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DECRETO LEY N? 30-G.
SALTA. Noviembre 22 de 1955.
—VISTO el expediente N? 1539155, en el que 

corre agregada nota de fecha 14 del actual, 
por la cual la Municipalidad de la Capital so
licita la liberación, de los recargos y multas 
aplicadas a los contribuyentes deudores de la 
Comuna, por prestación de los servicios retri
butivos de alumbrado y limpieza; y

—CONSIDERANDO:

—Que, como lo manifiesta el señor Interven
tor de la Municipalidad de esta ciudad, el De. 
creto ley a dictarse brindaría a los contribuyen
tes morosos la oportunidad para cancelar sus 
deudas sin sufrir los recargos y las militas 
establecidas por las ordenanzas en vigor;

—Que la citada medida traería aparejado no 
solo el beneficio para el contribuyente, 
también para el Organismo Municipal, el 
fortalecería en partes sus finanzas;

—Por ello,

sino 
cual

deEl Interventor Federal de la Provincia 
Salta, en Ejercicio Del Poder Legislativo, en 

Acuerdo general de Ministres 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Dispónese la exoneración de los 
recargos y multas aplicadas a los contribuyen 
tes deudores de la Comuna de la Capital de la 
Provincia.

Art. 29.— Condónase íntegramente las multas 
y recargos que se adeudaren en concepto de las 
tasas de alumbrado y limpieza tanto de negocies 
como de propiedades que se encontraren impa
gas, a la fecha del presente Decreto-Ley.

Art. 39.— Fíjase un plazo de sesenta (60) días 
a contar de la fecha del presente Decreto-Ley 
para que los contribuyentes afectados abonen 
los valores que adeudaren.

Art. 49.— Quedan comprendidos dentro de ’os 
beneficios del presente decreto-ley, los contribu 
yentes que se encuentran en infracción a los 
artículos 99 y 109 de la Ordenanza N9 186.

Art. 59.— Sométase oportunamente, para su 
aprobación al Poder Ejecutivo de la Nación y 
a las HH. CC. Legislativas de la Provincia

Art. 59 Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO
Celedonio A.

Darío
FERDINANDO M. VIRGILI

Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

R. LOBO
Samamé 
F. Arias

□t e I S DEi
EJECUTIVO

DECRETO N9 701.G.
SALTA. Noviembre 22 de 1955.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada 
por la señora SUSANA REN VALDEZ DE BAR
BERA, al cargo de Auxiliar 5^ de la DIREC
CION GENERAL DE ARCHIVO DE LA PRO
VINCIA, con anterioridad al día 17 de Noviem
bre en curso.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R< LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Deapacho de Gobierno J. é I. Públu a

DECRETO N? 702-G.
SALTA, Noviembre 22 de 1955.
Expediente N9 7538|55.
—VISTA la renuncia interpuesta; y atento lo 

solicitado por la Cárcel Penitenciaría, en. ir ta 
de fecha 14 del actual,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada 

por el Celador de la Guardia Interna de la 
Cárcel Penitenciaría, don SATURNINO BA- 

ÑAGASTA, con anterioridad al día 12 del mes 
en. curso.

Art. — Comuniqúese, publíquese, inser _ 
tése en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 703—G.
SALTA, Noviembre 22 de 195&—
Expte. N? 7539'55.—
VISTA la renuncia intetpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Juez de Paz propietario de San 
Carlos, don LORENZO J. CARRAL.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, ins°rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé 

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 7
SALTA, Noviembre
Expte. N9 7546|55.— 
VISTA la renuncia 

solicitado por la Dir 
tenciaría, en nota de

terpuesta; y atento lo 
ión. de la Cárcel Peni- 

echa 17 del actual.

El Interventor Federal
DECI,

de la Provincia de Salta
ETA :

la renuncia presentada 
Guardia Interna de la

Art. 19 — Acéptase 
por ¡el Celador de la 
Cárcel Penitenciaría, don ALBINO MARTI
NEZ, con anterioridad al día 14 del actual.—

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.)
Celedonio A. Samamé

JULIO R. LOBO

>TO
Es copia 

RENE FERNANDO S
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I.

DECRETO N<? 705—G.
SALTA, Noviembre 22 
Expte. N? 7542J55 — 
ATENTO lo solicitado 

licía, en nota N? 2545, de 
curso,

Públicc

de Po-
mes en

de 1955.—

por Jefatura 
fecha 16 del

E¡ Interventor Federal de
DECRE

la Provincia de Salta
T A :

la Escuela de Capa-
Art. 19 — Dánse por terminadas las funcio

nes de los profesores de 
citación Policial, Dr. AÑTONIO J. G. AU- 
GUIER, Dr. JORGE L. JURE, Escribano WAL 
DEMAR SIMENSEN, Major JUAN JOSE NO- 
GUEIRA, señor RODOLFO 
MAS. Dr. ALFREDO A.
dante Principal de Genda 
VILLEGAS, con anterioridad al día V de 
tiembre del año en curso.--
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insertes© 
el Registro Oficial y archi

ANASTACIO GUAY 
GILLIERI y Coman- 
•metía, don LUIS E. 

se-

en
nvese.

JO R. LOBO 
A. Samamé

Tte. Cnel. (S.R.) JU 
Celedonic •

ES COPIA
I ENE FERNANDO SOTO

Je:?, de De?pacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N<? 706—G.—
SALTA, Noviembre 22 de
Expte. N<? 4556|55.—
VISTO este expediente en

ción General de Escuelas
Salta, eleva solicitud de
ria por el término de un 
sueldo, presentada por el empleado de dicha 
Repartición, don Luis Beltr|án Yapura; y a

1955.—

el que la Direc„ 
de Manualidades de 
licencia extraordina- 

mes, sin goce de
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tentó lo informado por Contaduría General — 
División de Personal—,
El Interventor Federal de la Provincia de SaUa 

DECRETA:

Art. 19 — Concédese licencia extraordinaria, 
por el término de un (1) mes, sin goce de 
sueldo, con anterioridad al día 10 del actual, 
al empleado de la Dirección General de Es
cuelas de Man.ualidad.es de Salta, don LUIS 
BELTRAN YAPURA.—

Art. 29.— Comuniques:, publiqué/?, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe dg Despacho de Gobierno, J. é I. Publica

DECRETO N9 707—G.—
SALTA, Noviembre 22 de 1955.—
Expte. N9 7535 ¡55.—
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Po

licía, en nota N9 2544, de fecha 17 del mes en 
curso,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Reconócense los servicios presta

dos por el personal de Jefatura de Policía que 
seguidamente se detalla :
a) PIO TAPIA, en el Cargo de agente de 

Campaña, desde el día l9 al 2G inclusive 
del mes de octubre ppdo.;

b) ROBERTO ESTANISLAO RITZER en el 
cargo de Oficial 19 (Personal Superior de 
¡Seguridad y Defensa), desde el día 5 «1 
12 inclusive del mes de octubre ppdo.;

c) LUIS ALBERTO PULO, en el cargo d? 
Oficial Inspector (Personal Superior de Se 
guridad y Defensa), desde el día 5 al 12 
inclusive del mrs d/e octubre ppdo.;

d) FELIPE WENFIL NICOLENO en el cargo 
de Oficial l9 (Personal Superior de Segu
ridad y Defensa), desde el día 5 al 12 in
clusive del mes de octubre ppdo.;

e) JUSTO TEJERINA GUERRERO, en el caí 
go de Oficial (Personal Superior de Segu„ 
ridad y Defensa), desde el día l9 al 6 in
clusive del mes de octubre ppdo.;

f) JjOSE ENRIQUE PAMPIN en el cargo de 
Comisario de P categoría (Personal Su
perior de Seguridad y Defensa), desde el 
día 24 de Setiembre al día 31 de octubre 
del año en curso.—
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. inséi 

tese en ef Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Súmame

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N9 708—G.
SALTA. Noviembre 22 de 1955.—
VISTO el decreto-ley N9 10, que reorganiza 

Fiscalía de Estado y crea los cargos de Jefe 
de Abogados y dos Abogados; y siendo necesa 
rio fijar las asignaciones de los mismos y la 
imputación correspondiente,
El Interventor Federal de la Provincia de Sa-Ha

decreta-
Ar,t. io __ Fíjase al Jefe de Abogados de Fis 

calía de Estado, una asignación mensual de 

UN MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 1.500 
m|n.).—

Art. 29 — Fíjase a les Abogados de Fiscalía 
de Estado, una asignación mensual de UN 
MIL CIEN PESOS M|N. ($ 1.100 m|n.).—

Art. 39 — Mientras los cargos mencionados 
precedentemente no sean incorporados al Pre
supuesto General de la Provincia, el gasto que 
demande su atención se imputará al Anexo B 
— Inciso II — GASTOS EN PERSONAL — 
Item 1 — Fiscalía de Estado — Partida Prln 
cipal a) 1 — Parcial 1 — Abogados de la Ley 
de Presupuesto en vigor__

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y obras Públicas.—

Art. 59 — Comuniqúese, publiques^, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Darío F. Arias
ES COPIA

r:FNE FERNANDO SOTO
Jete de Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

DECRETO N9 709—E.
SALTA, Noviembre 22 de 1955.—
VISTO los informes presentados por el señor 

Interventor de Contaduría General acerca drl 
estado financiero de la Administración, estado 
de la contabilidad y necesidades de la Repar
tición; y

CONSIDERANDO:

Que con la presentación, de dichos informes 
y las tareas de reorganización proyectadas, 
queda terminado el cometido confiado al señor 
Interventor de Contaduría General;

Que de las constancias allegadas se despren. 
de la inexistencia de irregularidades adminis
trativas que puedan ser imputadas a las an
teriores autoridades de la Repartición;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa'ta 
DECRETA:

Art. 19 — Levántase la Intervención de Con 
taduría General de la Provincia, y dáse las 
gracias al señor Contador Nacional don FRAN 
CISCO IACUZZI. por los valiosos servicios pies 
tados como titular de dicha Intervención.—

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Presidente de la Contaduría General de 
la Provincia, Contador Nacional don RUBEN 
CARDON.—

Art. 39 — Desígnase Presidente de Contadu
ría General de la Provincia al Contador Na
cional don ANDRES S. FIORE —

Art. 49 _ Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívele. -

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F, Arias

Es copia

Perfko A.ndrés Arranz
Tef e Despacho del de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 710—S.
SALTA, Noviembre 22 de 1955.—
Expíes/Nos: 4093F, 4350|I, 4413!B, 4412|L}55
VISTO estos expedientes; y atento a lo ma^ 

infestado por la Intervención de Contaduría 
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General de la Provincia en cada uno de los 
expedientes citados,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Arfa. 19 — Concédese cuarenta y los (.42? 
días de licencia por enfermedad, con goce de 
sueldo, a la Auxiliar 59 de Oficina de Paido
logía, señora MARIA ESTER L. DE FIGUE- 
ROA, con anterioridad al 5 de octubre ppd?„ 
de conformidad a lo establecido en el Art. 23 
de la Ley 1882.—

Art. 29 — concédese veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, al 
Auxiliar 49 del Ministerio de Salud POblica y 
Asistencia Social, don ENSEBIO RENE IBA- 
RRA, con anterioridad al 28 de setiembre del 
coiriente año, de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 14 de la Ley 1882.

Art. 39 — Concédese veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, al 
Auxiliar 59"del Policlínico del Señor del Mi
lagro, don GUILLERMO BENICIO, con ante
rioridad al 30 de setiembre del corriente año, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 13 
de la Ley 1882.—

Art. 49 — Concédese treinta (30) días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, a 
la Auxiliar 49 del Policlínico del Señor del Mi
lagro, señora ESPERANZA L. DE LTENDRO. 
con anterioridad al 13 ds octubre ppdo., de 
conformidad a lo establecido en el Art 14 de 
la Ley 1882—

Art. 59 — Comuniqúese, publiques-, insérte
se en el Registro Oficial y archívese —

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO
FERDINANDO M. VIRGILJ

Subsecretario de Salud Pública y Asistencia 
Social Interinamente a Cargo de la Cartera,

Es copia
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 711—S.
SALTA, Ncviembre 22 de 1955.—
Exptes. Nos: 20.696|55. 20.690(55 y 20 649(55.--
VISTO estos expedientes; y atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del Ministe 
rio del rubro,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 19 — Reconócense los servicies presta, 
dos por el Dr. HUMBERTO MEDINA, como 
Oficial 79 —Bioquímico— de la Oficina de Bic 
química de la Asistencia Pública, durante el 
teempo comprendido desde el 19 ai 31 de oc
tubre del corriente año.—

Art. 29 — Reconócense los servicios presta
dos por el señor BALTAZAR ULIVARRI, co
mo Oficial 19 —Administrador— de la Direc
ción de Hospitales de la Capital, por el tiem
po comprendido desde el 19 31 de octubre
del corriente año.—

Art. 39 — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita HERMELINDA LUISA 
DIAZ, como Auxiliar 59 -—Enfermera— del 
Consultorio del Barrio 20 de Febrero, por el 
tiempo comprendido desde el 5 de Setiembre 
al 8 inclusive de octubre del corriente año, 
en reemplazo de la titular Sra. Magdalena Me 
liado de Zuleta. que se encontraba en. uso de 
licencia reglamentaria.—

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ser aten.

Man.ualidad.es
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dido con imputación al Anexo E — Inciso I — 
Principal a) 1 — Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia—

Art. 5*? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
FERDINANDO M. VIRGILI

El Subsecretario de Salud Pública y Asistencia 
Social Interinamente a Cargo de la Cartera.

Es copia:
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 712—S.
SALTA, Noviembre 22 de 1955.—
Expte. N? 20.664|955 —
VISTO lo solicitado por la Intervención de 

Hospitales de la Capital, y atento lo informa
do por la Oficina d© Personal del Menisterio 
del rubro,

E* Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. 1? — Désígnase en carácter interino, O- 
ficiai 79 —Médico Auxiliar— de la Maternidad 
“Luisa B. de Villar” dependiente de la Direc
ción de Hospitales de la Capital, al Dr RE
LINDO TOLEDO, con anterioridad al día 5 
del mes de octubre del año en curso, y míftrr 
tras el titular de dicho cargo, Dr. Julio A. 
Cintioni, desempeñe las funciones de Interven 
tor d© los referidos hospitales.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
FERDINANDO M. VIRGILI

Ea copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

fedias 11 y 17 de noviembre en. curso, respec
tivamente,
El Interventor Federal de la Provincia de gaita 

DECRETA:
Art. 1*? — concédese cuarenta y dos (42) 

días de licencia por maternidad, con anterior! 
dad al 18 de octubre ppdo., a la señora EMMA 
DEL CARMEN GUAYMAS DE ARAMAYO — 
de los Servicios Generales de la Dirección de 
Hospitales de la Capital —, por encontrarse 

comprendida en las disposiciones del art. 239 
de la Ley N9 1882 en vigencia.— (Expte. N9 
4498(55).—

Art. 29 — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anteriori
dad al día 24 de octubre ppdo., a la señera 
MARIA ESTHER GORRITI DE LOPEZ —Ser 
vicios Generales de la Dirección de Hospita
les de la Capital—, por encontrarse compren
dida en las disposiciones del Art. 23 de la Ley 
N9 1882 en vigencia.— (Expte. N9 4669Í55).—

Art. 39 — Concédese diecisiete (17) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 22 de octubre ppdo., a la señorita LOREN
ZA SABINA RODRIGUEZ —Servicios Genera
les de la Dirección de Hospitales de la Capi
tal—, por encontrarse comprendida en las dis
posiciones del art. 14 de la Ley 1882 (Expte. 
N9 4670'55).—

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
FERDINANDO M. VIRGILI

Es copia:
Amalia G. Castre

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda?

que se agregan a fs. S¡5 y 7(9 de estas actua
ciones, |
El Interventor Federal) de la Provincia de Salta 

¡DEC ET A:
Art.

Pagos 
tencia 
bajan 
motores anexo al edifid
blica, los jornales devi

¡quincena del mes de octubre ppdo., que ascien 
den a la suma de $ 1.6É3, conforme a las pía 
nillas corrientes a fs. 3|5 y los correspondientes 
a la primera quincena d 
en curso, que importan í 
agregadas a fs. 7|9.—

Art. 29 — El gasto tots
MIL TRESCIENTOS Cí

PESOS M|N.), autorizado i por el artículo ante
rior, se imputará al Ane^o E
OTROS GASTOS — Prinblpal
9 “Conservación de inmua
Ley de Presupuesto vigent<

Art. 3o — Comuniqúese
en el Registro Oficial y a

Tte. Cnel. (S.R.) Jl
FERDINANDO M.

Es copia:
Amalia G.

Oficial Mayor

19 — Autorizas! 
del Ministerio di 
Social, a abonai 
en la construcci(

a la Habilitación de 
Salud Pública y AsIb- 
a los obreros que tra- 

n del galpón para auto 
uo de la Asistencia Pú 
engados en la segunda

l me® de noviembre
1.704. seg’n planilla®

de $ 3.357.— (TRES 
FCUENTA Y SIETE

>1M

— Inciso I — 
a) 1 — Parcial 
y obras* de la

publique®© imerteg®

JO R. LOBO 
VIRGILJ

Castro 
de Salud ibllc* y A. Soda]

DECRETO N? 718—G.
SALTA, Noviembre 22 de 1955.—
Exptes. Nos: 4498, 4669 y 4670(55.—

Visto las solicitudes de licencia presentadas 
por las Sras. Emma del Carmen Guaymás de 
Aramayo, María Esther Gorriti de López y Srta. 
Lorenza Sabina Rodríguez; y atento a los infor 
mes de Contaduría General de la Provincia de

DECRETO N9 714—S.
SALTA, Noviembre 22 de 1955.—
Expte. N9 20.6931955.
VISTO este expediente en el cual el señor 

Interventor de la Dirección de Medicina Asis
tencia!, hoy Dirección General de Sanidad, so 
licita el Pago de los jornales correspondientes 
a la segunda quincena del mes de octubre 
ppdo., y primera de noviembre en curso, a los 
obreros que trabajan en la construcción, del 

galpón para automotores, anexo al edificio de 
la Asistencia Pública: atento a lo informado 
por la. Intervención del Departamento Contar- 
ble del Ministerio del rubro, y a las planillas

DECRETO N9 715—E.
SALTA, Noviembre 23 de 19 
VISTO que el Consejo de ( 

la Provincia, de conformidad 
portunamente por el mismo, 
disposiciones legales sobre la 
consideración del Poder Ej< 

reajuste de los créditos autorizados para obras 
públicas, a financiarse con recursos naciona
les y provinciales; . 1

Por ello, I
El Interventor Federal de la Prpvlncia de Salta 

En Acuerdo General de Ministros 
DECRETA:

Art. 19 — Dispónese las siguientes compen
saciones de los créditos autorizad 
nes analíticos para la atención, 
blicas que con recursos de orígl 
jecuta la Dirección General de 
Obras Públicas en el presente ai 
a la siguiente discriminación:

[55—-
Obras Públicas de 
L a lo resuelto o- 
y respondiendo a 
materia, eleva a 

ecutivo un nuevo

Los en los pla- 
de obras pú- 

én nacional fi
la Vivienda y 
So, de acuerdo

REFUERZOS:

Cap.
I

Obra N9 9
” " 16

Tit.
2

Subt.
A

R. F.
I

$
•»

400.000.—
290.000.—

I
Obra N9 4

4 A I
,, 60.000.—

I
Obra N9 2

” „ 3
„ ,, 5

5 A n
500.000.—
150.000.—
145.000.—

I
Obra N9 3

6 A 1
»• 10.000.—

TOTAL $ 1.555.000.—
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TOTAL $ 1.555.000.—

REBAJAS:
Cap. Tit. Subt. R. F.
I 2 A I

Obra N? 8 $ 50.000.—
» » 13 » 80,000.—

»» 17 30 000.—
if 99 18 60.000.—

Cap. Tit. Subt. R. F.
I 4 A I

Obra N9 6 $ 200.000.—
»• » 8 110,000__

I 5 A n
Obra N? 4 $ 600.000.—
I 6 A X

Obra N9 1 $ 50.000.—

n 3 D i
Obra N? 5 $ 150.000.—
m 6 D m

Obra N? 3 $ 120.00.-
ni 10 B m

Obra N9 2 $ 75.000.—
» » 5 30.000.—

Art. 29 — DIspónese el reajuste de los eré ditos autorizados, como así la ampliación de 
los mismos, por los excedidos en las ejecucio nes de las obras previstas en los planes res
pectivos, que con recursos de origen provincial realiza la Dirección General de la Vivien
da y Obras Públicas en el presente año, de acuerdo a la siguiente discriminación:

REFUERZOS •
Cap. Tit. Subt. R. F.
I 1 F X

Obra N9 11 $ 30.000.—
* *’ 13 >, 60.000.—

I 2 D X
Obra N? 1 $ 200.000.—
I 4 A n

Obra N9 2 $ 10.000.—

I 4 O 1
” " 1 $ 145.000.—

I 5 A n

Obra N? 4 $ 570.000.—
” 9 2.000.000.—

” „ n »> 322.000.—
" ,» 10 í r r >» 300.000.—
" ” 20 F rr ti 600.000.-
" ” 25 » 200.000.--

I 5 A IV
Obra N9 3 $ 253.000.—

Cap. Tit. Subt. R. F.
I 5 A IV

Obra N9 5 $ 150.000.—
” » 1X » 30.000.—
” " 12 >> 200.000. -
* ° 13 1 F ' 150.000.—
*' ” 15 9» 20.000.—

í 6 A I
Obra N9 3 $ 20.000.—

III 9 A IX
Obra N<? 2 $ 60.000.—

ni 10 E n
Obra N9 1 $ 120.000.—

” ” 5 170.000.—
ni 10 E ni

Obra N9 4 8 50.000.—

$ 5.660.000.—
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REBAJAS:
Cap.
I

Obra N<? 2
” ” 7
" ” 8
” ” 9
” " 10

Tit.
1

Subt.
F

R. F.
I

$
,,
,f

50 OJO.—
50.000.—
50.000 —
50.000.—
80,000.—

I 5 A III
Obra N*5 5 ,, 300.00(1.—

” 1 22 >» 350.000.
” ’ 23 ,, 50.000.—
" ” 26 ,, 50 000.—

I 5 A IV
Obra N^ 6 $ 30.Ó00.-

’* „ 1 99 40.000.—
'* ” 9 99 33.000.—
" ” 10 99 50.000 —
” » 14 /J 100 000.—

II 3 D I
Obra N<? 3 $ 50.000.—

m 1 B II
,Óbra N? 1 $ 100.000.—

ni 6 D III
Obra N« 2 »» 35.000.—

" •’ 3 fi 50.000. -

III 9 A IX
Obra N'1 1 $ 100.000 —

Cap. Tit. Subt. R. F.
III 10 A II

Obra N<? 37 $ 200.00v.—

III 10 E II
Obra N? 2 40.000.—

III 10 E III
Obra N<? 2 >» 20.000.—

” * 5 - 99 50.000.—

ni 10 E VII
Obra N’ 1 í> 50.000.—

$ 1.988.000.—

Art. 3? — Dése cuenta oportunamente a lasHH. CC. Legislativas de la Provincia.-

Art. 4*? — Comuniqúese, publiques* insérte- en «1 Registro Oficial y archívese

Es Copia;
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. E. y O. Publicas

DECRETO N<? 716—É.
SALTA, Noviembre 23 de 1955.—-
VISTO la Ley N? 1243, de creación del Ins

tituto Provincia’ de Seguros; y 
CONSIDERANDO:

Qufe el artículo 10 
sa textualmente que 
Seguros “propenderá 
asistenciales para todos los -empleados y obre, 
ros de la administración vúbPca y de las mu-

de la referida ley expre- 
el Instituto Provincial de 
a la creación de servicios

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Ar ¡as

Celedonio A. Saniamé
FERDINANDO M. VIRGILI

hicipalidades;
Que a los fines expresados precedcntement« 

el articuló & fija el recurso correspondiente 
al destinar el 90% d? las utilidades liquidas 
y realizadas de cada ejercicio anual;

Que el Instituto Provincial de Seguros cuen 
ta con el instrumental y demás crementos ne
cesarios para la prestación de servicios médico 
-asistenciales, no obstante lo cual los emplea
dos y obreros de la administración pública pro

vincial se vieron poi tergados en los benefici 
de una assten.cia señal prevista por la ley;

Qujs es deber del Estado brindar a sus agen 
tes los beneficios d j una asistencia digna y 
decorosa con lo cua' 
su Salud física 
Puesto familiar; 
ra lo futuro fá 
dico integral;

Por ello,

os

, a la vez que vela por 
contiibuye a aliviar el presu- 
y sin perjuicio d* prver pa- 
prestpción de un servicio mé-

Ei Interventor Federa!
En Acuerdo General de Ministros

DECRETA;

de la Provincia ds Salta

icios del servicio Médi.

an los recursos propios 
de Seguros.—

Art. K — Créase el SERVICIO MEDICO 
ASÍSTENClAL para empleados y ebreros déla 
Administración Provincial y Municipalidad de 
la Capital, qv»? será I restado por el Instituto 
Provincial de Seguros.--

Art. 2? — Los benefii
co Asistencia! serán dalos a título gratuito en 
la extrnsión que permi- i 
del Instituto Provincial

Art. 3? — El Instituto Provincial d? Segu
ros elevará dentro de quince (15) días, para 
su consideración, al Ministerio de Economía, 

Finanzas y Obras Públicas, el proyecto de re
glamentación y presupuesto del servicio crea
do por ©1 artículo F.—

Art 4o — Cornuninuap*. n-hlia 
tese en el Registro Oficial y archiven

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Daño F. Arias

Celedonio A. Samatne
Es copia:

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 717—E.
SALTA, Noviembre 23 d 
VISTO las 

investigaciones 
dencias de la

1955—
necesidadei emergentes de las 
que se cumplen -en las deppn- 
Adminijstra :ión Provincial,

Ei Interventor Federal de 
DECRE

a Provincia da Sa'ta
A :

Desígnase conl carácter provisional 
duren las tatúas de investigación 
la Cf cina d Contralor de Pre- 

eñor IGNACIO AR 
asignac'ón mensual 
a nacional.— 

carácter provis4 o 
areas de investiga-
Prcnincial da s% 

ADOLFO RAMON 
mensual de Nove- 
ai.—
dema-de el Cum- 

se imputará a la 
del inciso

Art. ?1 — 
y mientras 
Auxiliar de 
cios y Abastecimientos, al
TURO R1VERO, con una 
de novecientos p^sos mon

Art. 2° — Desígnase co 
nal y mien+ras duren las 
ción, Auxiliar del Instituí 

guros, al señor MARTIN 
DIAZ, con una asignación 
cientos pesos moneda naci

Art. 3? — El gasto que 
plimrnto del presente decre 
partida parcial 23 — princfnal 2 

 

XX — “Investigaciones administrativas a cargo 
de la 
de la

Intervención Pecara!
Ley de Presupuesto

del Anexo C—II
n Vigor.—

4o — Cnrminía„ece. rtublíauns' <nér— 
nrchíve-e

Art
tese pn el Registro Oficial

Tte. Cnel. (S.R.) JUL|’O R. JOBO

Daí río F. Ana;

Es copia
^nr’rn Andrés Arrsns

We de Despacho del M. de
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DECRETO N? 718-E.
SALTA, Noviembre 23 de 1955.
—VISTO •este expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas soli
cita se liquide a su favor la suma de $ 200.000 
zn para s.r transferida al Ministerio de Obras 
Públicas de la Nación y atender con ellos los 
gastos de jornales y materiales de las obras 
e.n el Barrio “Villa Las Rosas” de esta Ciudad;

-—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
¡DECRETA:

Art. K.— Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia con cargo de oportuna rendición do 
cuentas, a favor de DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, la suma 
de $ 200.000.- (DOSCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), per el concepto prece
dentemente indicado.

29 — El gasto que demande el cumpli
miento de?, presente Decreto se imputará a la 
cuenta VALORES A' REGULARIZAR, DTREC 
OION GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS 
PUBLICAS — Decreto N? 8531 ¡54”.

ah. — 3° comuniqúese, publique.e infrie- 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tu. Cnel. (S.ft) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Pedro Andrés Afrátlfc
Jefe de Despacho del M. de E. F. v ó. ^ubiléáá

DECRETO N* 719-E.
SALTA, Noviembre 23 do 1955.
—VISTO este expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda v Obr-s Públicas so
licita se liquide a su favor la suma de $ 500.0000 
con destino al pago de facturas pendientes de 
los distintos preve'clores de la citada reparti
ción ;

—Por ello,

E‘ !¡- ierveifor Federal de la Provincia de Saúa 
DECRETA:

Ai. i*<_ Uüz intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor d- DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con car
go de oportuna rendición de cuentas. Ja suma 
de 3 500.000.— (QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), a los fines indicados 
precedentemente, con imputación a la cu-uta 
‘VALORES A REGULARIZAR — DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU
BLICAS — Decreto N<? 8531154".

Art. 29.— Comunique.,e, publiqué, k érte_ 
ge en el Registro Oficial y archives .v

Tu, Cnel. (S.R.) JULIO R, LOBO 
Darío F. Arias

Pr>rlrr» Andrés Arráez
Jcfe de Descacha del M* de E. F. y Ó* Publican 

bEcKÉTO N* 720-É.
SALTA, Noviembre 23 de 1955.
Expediente N9 2750—A—955.
—VISTO este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva pGra su 
aprobación y pago el Certificado N? 18 —Par- 
e‘al de la Obra “Pavimentación Ciudad de Sal 

ta”. emitido a favor del contratista don Victo- 
rio Binda. por la suma de $199.510.06;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría G neral,

E; Inter cntGT Federa! de la Provincia de Sa’la 
DECRETA:

Art. I?.— Apruébase el Certificado N? 18 — 
Pare .ai de la obra “Pavimentación Ciudad de 
Salta", emitido por Adrninistracoón ds Vialidad 
de Salta a favor del contratista señor VICTO- 
R’p BINDA, por la suma de *$ 199.510.06,

Art. 29.-- Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagues© por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION DE 
VIALIDAD DE SALTA la suma de $ 199.510.06 
(CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL QUINTEN 
TOS DIEZ PESOS CON SEIS CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) para que con dicho impor
te albone al señor Viotorio Binda, el certificado 
aprobado por el artículo anterior, con imputa,, 
ción al ANEXO II —INCISO III— CAPÍTULO 
III— TITULO 10— SUBTITULO A— RUBRO 
FUNCIONAL II— PARCIAL 31 de la Ley de 
Presupuesto vigente (P^an de Obras con recur
sos provinciales de igual origen),

Art. — 3® comuniqúese, publíquese inserté
is en el Registro ODcial y archivero.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F* Arias

Es Copia
Péáfo Andrés Arráns

Jefe de Despacho del M. de E. P. y O. Publicas

DECRETO N9 721-E»
SALTA, Noviembre 23 de 1955.
Expediente N? 5065—C—955.
—VISTO qi’ie Contaduría General de la Pro

vincia solicita se emita orden de pago a favor 
del Consejo General de Educación, por la suma 
de $ 129.704.68, en concepto de participación 
equivalente al 80% de la liquidación nacional 
que le corresponde por el mes de Setiembre del 
año en curso, por Ley nacional N9 13.343, de 
Impuesto a las Ventas;

—Por elle.

CALCULO DE RECURSOS Año 1955 

0— RENTAS OLES. CON AFECTACION 
a) De origen provincial.
Derecho de Inspección y Construcción de I

D— RECURSOS ESPECIALES

á> De origen Provincial. -
Venta de Viviendas Populares ;4. ¿. . 4
Venta de lotes en la ciudad de Salta.................. .
Venta de lotes en Pueblos de la Campaña .. 
Ingreses Varios Dii'cc. Gral. de la Vivienda y O.

Públicas.......... . ... ....... ................... ...................
Venta de materiales de construcción. 788.293.44
Copias de planos. ........ ,, 461._
Dévol. lenvases Cemento Portland ...................... 259.740.—
Varios........... .................. ....................... 29.722.34

1.078.216.78

b) De Terceros. —
Aportes p. construcción de Viviendas por cuenta
de Terceros............................................................ :
Banco Hipotecario Nacional .... = . 2.720.306.89

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, págese por Tesorería 
General a fervor del CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION, la suma de $ 129.704.03 CIENTO 
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUATRO 
PESOS CON SESENTA Y OCHO CTVS. M|NA
CIONAL), por el concepto arriba expresado y 
con imputación a la ementa “REPARTICIONES 
AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES — 
CUENTAS CORRIENTES— CONSEJO GENE
RAL DE EDUCACION".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
m d Registro Cñelai y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copla
Pedro Andrés Arranz

de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 722-E.
SALTA, Noviembre 23 de 1955.
Expediente N* 2718—D—1955,
VISTO este expediente por el que Contaduiía 

General solicita se libre Orden de Pago “para 
contabilidad’’, a fin de regular la contabi-lización 
de los fondos percibidos directamente por Direc 

c.’ón General de la Vivienda y Obras Públicas 
durante los meses de Julio-Agosto y Setiembre 
pndos. por la suma total de S 6.174.631.11

El Interventor Federal de la Provincia de Sa'te 
D £ C n K T A ;

Art. 19.— Con intervención previa de Contadu
ría General, por Tesorería General de la Provin* 
cia liquídese a favor de DIRECCION GENE
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
la amia de $ 6.174.631.11 (SEIS MILLONES 
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SEIS
CIENTOS TREINTA Y UN MIL CON ONCE 
CTVS. MNACIONAL), por el concetpó prece
dentemente expresado y para compensa! nota 
de ingreso por igual valor, con imputación a 
la cuenta “VALORES A REGULARIZR- DI
RECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 0. 
PUBLICAS, Decreto N* 8531¡&4'\ y con crédL 
to á:

í !

< § 5.684.139,11

31.034.50

* 1.10§.725.89
" 48.830.53
” 2.150.— 

S 2.720.3C5.80
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c) Construcciones con Fondos Mixtos 
Construcciones Varias con fondos mixtos. . ..

Sindicato Unión Obreros da Ja construcción: 
Construcción Sede Social.......................................
Centro Policial de Socorros Mutuos 
Construcción Sede Social....................... ..............
Municipalidod de Salta— Capital:
Construcción Galpones ......................................

Ministerio de Salud Pública y A. Social.

Ccnst. Estaciones Sanitarias ................. . ..........

Instituto Nacional de Acción Social:
Construcción Cercas y Veredas en
Hogar Escuela — Salta.......................................
Aporte Popular construcción Barrio.
de Viviendas para Ancianos......... ........................
Aporte Comando 5* División, de Ejército para 
Refección Monumento General San Martín. ..

VALORES A REGULARIZAR

DIREC. GRAL. VIVIENDA — PRODUCIDO VENTA

AUTOMOTORES — Decreto 14538;i95ó ......... $ 490.475.-

TOTAL $ 6.174.631.11

Art. 2o — Comuniqúese, pubtlquese, insértese eTÍ eí Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
copla Darío F. Arias

Pedro Andrés Arram
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N* 723-E.
SALTA. Noviembre 23 de 1955.
—Atento a las necesidades: del servicio,

El interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. P.— Déjase sin efecto la adscripción a 
Dirección General de Rentas, dispuesta por De
creto N? 13579^55, del Oficial 5? de Contaduría 
General de la Provincia, don ARMANDO CA* 
RRARO —

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese. insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese

TU. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias 

Es copit
Pedro Andrés Arranz

.Tefe . e Despacho del M. de E. F. y O. Púb’iccs

DECRETO N* 724-É.
SALTA, Noviembre 23 de 1955.
Expediente N? 2827—A—55.
VISTO este expediente ’-'n el que el señor 

Alejandro Arismendi, solicita reajuste de su ju 
bilación teniéndose en cue-ita el mayor tiempo 
de servicios prestados con posteriordad al ouu' 
óro jublatorio de fs. 12; y

—CONSIDERANDO:

—Que el Presidente Interventor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones da la Provincia de Sal
ta, mediante Resolución N? 33, de fecha 23 de 
Octubre del año en curso, hace lugar a lo so_ 
licitado por encontrarse el recurrente cnmpien- 
c*-i•' en 1as disp-sicionrs de la Ley de la n;.a- 
u U¡

$ 693 862.--

. 6.282.—

4.110.—

153.200.—

350.000.—

152.660.—

24.000.—

3.610__

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
s ñor Fiscal de Estado a fs. 34,

El interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, P.— Apruébase la resolución N<? 33 de 
fecha 28 de Octubre del año en curso, dictada 
por el Presidente Interventor de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la provincia, cuya parte 
dispositiva establece:

“Art. P.— REAJUSTAR el haber jubilatorio 
básico mensual del señor ALEJANDRO ARIS- 
MENDI, Mat. Ind. N9 3.930.809, con la aplica
ción de los artículos 34 y 39 de la Lev 16:8, 
«n. la suma de $ 937.18 m;n. (NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS CON DIECIOCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) más un su 
plemiento variable por aplicación de la Ley 954 
y Decretos complementarios de $ 251.32 (DOS
CIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios’’.
Art 2n Comuniqúese. Publíquese. insfrtesfi en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Patío F. A rías

Es cópiá
Andrés Arranz

Tufe 'Ce Despacho ¿el M. F. F. y O. Púb’ícas

DECRETO N9 125JE.
SALTA, Noviembre 23 de 1955.
Expediente N<? 2834—C—1955.
—VISTO que el crédito de $ 137.232.7o rn!n 

reconocido por Decreto N° 13.312!55 a favor de 
Administración General de Aguas se encuentra 
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incluida en la Ley N? 1888T5, según manifies
ta Contaduría General en su respectivo infor
me,

El Interventor Federal en la Provincia ele Salta
DECBETA:

Art. P.— con intei vención de Contaduría 
General d" la Provincia pagúese por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE S/LTA, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 
137.232.70 mn. (CIENTO TREINTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
CON SETENTA CTVS. M|NACIONAL) para 
que proceda a hacer efMtivo al contratista don 
Reynaldo Lucardi, el importe del crédito reco
nocido por Decreto N<? 1' .312'55. con imputación 
al ANEXO H— INCISO V— PLAN DE OBRAS 
PUBLICAS, a atenderse con. Recursos Nacioiia- 
les— Principal “Para at Jnder compromisos pen 
dientes de obras en ejecuúón"— PARCIAL “Ley 
N<? 1888J55” d^ la Ley d« 'Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comunícr i ese, publíquese ’iw»» 
te»e en & Registro Olcial y archivase

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F.

Es copia
PprJro Andrés Ar*ati7

.Tefe <e Despacho del AI. de E. F. y Ó. Púb icc<

DECRETO N? 726-E.
SALTA, Noviembre 23 c p 1955.
Expediente N? 2830—Mr- -55.
—VISTO >esfe exped:ente en :1 que el señor 

Julián Matorras Cornejo solicite, reconcpmi-n- 
to y computación de los servicios préstenles en 
]a Administración Públcn de la Provincia para 
hacerlos Valer ante la S jccirón Ley 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Socin.’ ,ep don
de ha solicitado beneficio jubilatoro; y

—CONSIDERANDO:
—Que el Presidente Interventor -le la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones dñ la 'Provincia, 
mediante Resolución N<? 3 de fecha 23 de Oc 
*”bre de! año en cursó, hace lug. r a lo solici
tado por cuc^tra.-^ r rurrenfr comprendi
do en las disposiciones de li Lev d? la materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 21,

El Interventor Federal en ¡i Provincia d® Salta 
DECRETA:

Art. P.— Apruébase la Resolución N* 31 de 
fecha 28 de Octubre deT año en curso, dictada 
por el Presidente Intervenl r de la Caía de Ju- 
bilacion'es y Pensiones de la Provincia, cuy<; rar 
te dispositiva establece:

“Art. P.— RECONOCER los servicios presta
dos en la H. Cámara de I iputados de la Pro
vincia, por el señor JULIA £ MATORRAS CORl 
NEJO, Matr. Ind. N9 236.138. dur.nte el lap
so comprendido desde .el 1- de 4‘jril al 31 de 
DicFmbre de 1934, con un sueldo measuM de 
$ 300.— mín. (TRESCIENTOS PE?OS AiONF- 
DA NACIONAL), lo que ha:e un total de NUB 
VE (9) MESES, y formular a tal efecto, cargos 
al afiliado y al patronal, ? or las cum?s de $ 
324.— (TRESCIENTOS VEINTICUATRO PE
SOS MONEDA NACIONAI) a cada uno de 
ellos, los que deberán ater aerse conforme lo 
establece el art. 25 párrafo 29 de la Ley 1628.

“Art. 29.— DECLARAR computabies .en Ja 
forma v condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional N9 9316|46, IUEVE (9) AÑOS, 
DOS (2) MESES y VEINTITRES (23) DIAS 
de servicios prestados en la H. Legislatura de 
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la Provincia, por el s'ñ~r JULIAN 
CORNEjp Matr. Ind. N9 236.838, 
tarlos ante la Sección Ley 4349 
Nacional de Previsión Social.

para acnr-di- 
del Instituto

,s Legislativas
Lie $ 4.166.63 
SESENTA Y

“Art. 39.— Formular cargos a don Julián Ma
torros Cornejo y las HH. Cámara 
de la Provincia, por las sumas < 
mh. (CUATRO MIL CIENTO
SEIS PESOS CON SESENTA Y TRES CTVS. 
MONEDA NACIONAL) y $ 3.523.46 m’n. (TRES 
MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS CON 
CUARENTA Y SEIS CTVS. M|NACIONAL) 
respectivamente, en concepto de aportes no r:a- 
lizados oportunamente sin que existiera dispo
sición legal que los eximiera; cargo que <el 
c filiado deberá ingresar ante la Sección Ley 
4349 del Instituto Nacional de Previsión Social; 
debiendo reclamarse la parte que corresponde 
al patronal, para su posterior transigencia a 
la citada Sección Ley.

"ArL 4L— Establecer en la suma de $ 
4.414.61 m|n. (CUATRO MIL CUATROCIEN
TOS CATORCE PESOS CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS MpNEDA NACIONAL) H cantR 
dad Que a su requerimiento debe ser ingresada 
O transferida a la Sección Ley 4349 d i Insti
tuto Nacional de Previsión Social, en concepto 
de cargos formulados por aplicación de la Ley 
1628 y diferencia del cargo del art. 20 del De
creto Ley Nacional N? 9316¡46.

'rArt. #?.— La suma de $ 243.16 mm. <DOS- 
CIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 

Y SEIS 'CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) en concepto de diferencia del cargo ait. 
20 del Decreto Ley Nacional N? 9316 43, el In
teresado deberá ingresarla ente la Sección Ley 
4819 del Instituto Nacional de Prvislón eSoc’al, 
organismo otorgante del ben fíelo jubíl atarlo'.

Art. 2o — Ucmur tes?
Registro Oficial y archívese.

CntL (S.R3

Es

Andrés Arráftz
lacho del M. ¿e E. F. y Q. TV

DECRETO N9 727-E.
SALTA, Noviembre 23 de 1955.

’ Expediente N<? 3082—1—1055.
—VISTO la transferencia de partidas del pre

supuesto d- gastos en vigor, solicitado por Di. 
lección General de Inmuebles, hasta la suma 
de $ 14.000.— y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. Í9.— Dispónese la slguienté transí léñ
ela de partidas del Presupuesto de Gastos en 
vigor para la Dirección General de Inmuebles, 
Correspondientes al ANEXO C— INCISO IV- 
JTEM 1— PRINCIPAL a) 1— en la propor
ción que se detalla:

Del Parcial 40 al Parcial 6 $ m üóo.—
Del palacial 7 al Parcial 52 500.--
Del Parcial 14 al Parcial 12 1.600 —
Del Parcial 18 al Parcial 12 500 —
Del Parcial 23 al Parcial 15 >» 1.000.—
Del Parcial 27 al Parcial 36 n too.—
•Del Parcial 40 al Pnrcígl 33 O gao.—

Art. 2? Com Nyrse, Publíquese, ins' rtese en 
el Registro Ciieial y archívese.

Tte- C—I. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es < epia
Pc ;'o Andrés Arranz

Jet- ■: Despacho del M. de E. F. y O. Púb’iCaí

DECRETO N9 728-E.
C -.i TA, Ncciembi’e 23 de 1955.
Expediente N? 6012-F—953.
-—VISTO «est© expediente en el que la seño

ra Francisca Tránsito Sierra de Frissia solicita 
por sí y por sus hijos menores Leonor dol So
corro, Carlos Agustín y Mirtha Cristina Frissia 
el beneficio de pensión que establece ¿?1 artícu 
lo 609 de la Ley N9 1628 en su carácter de 
cónyuge supérstité é hijos menores legítimos del 
jubilado fallecido, don Carlos Frissia; y

—CONSIDERANDO:
—Que la Intervención de la Caja de Jubila

ciones y Pensiones de la Provincia, medianía 
Resolución N? 46 de fecha 7 de Noviembre del 
año en curso, hace lugar a lo "solicitado por la 
recurrente por encontrarse comprendida en las 
disposiciones de lá Ley de la materia:

—Por dio, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 119,

El Interventor Federal en la Provincia de Salía
DECRETA: . f

Art. 19.-— Apruébase la Resolución N9 46 de 
fecha 7 de. Noviembre del año en curso, dicta, 
da por la Intervención de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, cuya parte 
disn-'s:tiva establece:

‘•'Art. 19.— Aprobar la información sumaría 
c. r viente a fs. 14.— |

“Art. 29.— ACORDAR el beneficio de pen- 
Blón, que establece el articulo 60 de la Ley 
N9 1628 a la señora Francisca Tránsito Siena 
de Frissia, Libreta Cívica N? 1.257.536 * rn 
concurrencia con sus hijos: LEONOR DEL SO
CORRO, CARLOS AGUSTIN Y MIRTHA CRIS 
TINA FRISSIA en su carácter de cónyuge mi- 
pérstite é hijos menores legi¡Irnos del jubilado 
fallecido, don GARLOS FRISSIA. con un haber 
MUco de $ 642.75 m!n. (SEISCIEN
TOS CUARENTA ¥ DOS PESOS CON SE
TENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), a liquidarse con más Un aumento 
Mpletorio por aplicación de la Ley N? 954 y 
Decretos complementarlos de $ 84.90 mín. (O* 
CUENTA Y- CUATRO PESOS QON NOVENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), desde la 
fecha de fallecimiento del causante (19[8|35)”.

Art.— 29 Comuniqúese, pñbliquese, insértese 
en e: Regístre- Cfic'al y archívese—

Tte, CneL (S.R.) JULIO 1L LOBO 
Darío F. Artas

Es cüpíá
:. Andrés Arranz

'e Despacho del M, d-e E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 729-E.
SALTA, Noviembre 23 de 1955.
Expediente N9 2152—A—955.
—VISTO este expedienta por el que Admi

nistración Ge.n'ral de Aguas de Salta eleva 
Pc.ra su aprobación los Certificados N9 i y 3 
de Acopio de Materiales de la Obra “Central 
Diesel Eléctrica Salta— Sala de Máquinas 
(Parte Civil)emitidos a favor de la Empresa 
C>.instructora Ma^otta y Codú. 8. R. LMa^ 

_________BOLEUN OFICIAIg

mo así también solicita so apruebe el pago ya 
efectuado del importe de esos certificados;

—Por ello y atento a lo informado por Con 
taduilá General, §

El Interventor Federal en ’a Provir. c Salta
DECRETA:

Art. 19.— Apruébense los Certificador N1? 1 
y 3 de Acopio de Materiales de la Obra “Cen
tral Diesel Eléctrica Salta — Sala de Máqui
nas’' (Paite Civil), emitidos por Administración 
General de Aguas de Salta a favor de la Ful 
presa Contratista Mazzotta y Cadú S. R. Ltda.,

Art. 29.— Apruébase el pago d?l importe de 
esos certificados ya efectuado en fechas 4i6’55 
y 21|16¡55, por Administración General de A- 
guas de Salta a favor de la Empresa Construc
tora de referencia»

Art. 3?.— Comuniqúese, puuhquese, insérte* 
se en el Registio Oficial y aiciiivese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copla
Tedio Andrés Amos

Jefe de Despacho del M. de E F y O. Publicas

DECRETO N9 730-E.
SALTA, Noviembre 23 de 1955.
Expediente N? 2447—A—1955.
—VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Sailta eleva la do
cumentación. relacionada con la Obra: Conducto 
para aguas corrientes en El Tala. Departamen
to La Candelaria, confeccionada en un todo 
de acuerdo a las disposiciones que sobre la 
materia establece la Ley dé Obras Públicas; y

—CONSIDERANDO;

—Que la obra de reí éremela es de impres
cindible ' necesidad a fin de poder dotar a los 
pobladores de la zona de su influencia, de 
agua potable en cantidad indispensable, qus 

actualmente se suministra en forma deficiente 
y procaria;

—Que en los planes analíticos para el pte. 
senté Ejercicio, se cuenta con fondos para sil 
realización, con un autorizada de $ 500.000.— 
m’n. de los cuales se han ínvertndo $ 1.906,70 
al 30 de Setiembre ppdo.,

— Por dio, atento a las facultades conferi
das por los arts. 34 y 91 de ia Lev 968, lo 
informado por Contaduría General y lo resuel* 
to por el H. Consejo de Obras Públicas,

Él Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase en t:das sus partes la 
memoria descriptiva, cómputos métricos, presu
puesto, planos y pliego de condiciones y especi
ficaciones confeccionado por Administración Ge 
neral de Aguas de Salta para la obra: Conduc
to pata aguas corrientes en El Tala, Departa
mento La Candelaria, cuyo monto asciendo a 
la suma de $ 481.21Í.91 m’n. (CUATROCIEN.
TOS jOUHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

ONCE PESOS CON NOVENTA Y UN CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), incluidos un 
para imprevistos y un 2% para inspección,

Art. 29.— Autorízase a Administración G& 
neral de Aguas de Salta a llamar a licitación 
pública para la adjudicación de Ig ohr3 de re*
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ferencia, cíe conformidad. a las díspuskn j.kCs 
legales sobre la mat'ria.

Art. 3o — Comuniqúese pubiquese insértese 
en él Registro Oficia* y archivase.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

•’cf ? . e Despacho del M, de E. F. y O. Púb’iCcS

DECRETO N? 731-E.
SALTA, Noviembre 23 de ¡955.
Expediente N? 2755—R—955.
—VISTO la renuncia interpuesta,

E Interventoi: Federa! de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*?.— /f óptase, con ^interioridad al 21 de 
Octubre del año en curso, la renuncia al cargo 
de Auxiliar Mayor de la Oficina de Contralor 
do Precios y Abastecimiento, presentada por 
el señor RAUL ROJAS.
Art. 29 Comuniqúese, P-.ibliqae.se, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

£s capia:
Pedro Andrés Arranz

Me de Despacho del M. de É F. y O Públicas

DECRETO Ng 732-E.
SALTA. Noviembre 23 do 1955.
Expediente N? 2829—L— 55.
— VISTO este expedíen el que la Maes

tra de Mantualidades de la E: cuela j. B. Albr-r, 
di, dependiente del Consejo General de Educa
ción le la Provincia, señora María Rosa Yacan- 
te de Lesser solicita el beneficio de una jubila
ción ordinaria, de conformidad a las disposicic 
nes deK artículo 32 de la Ley 1628; y

-CONSIDERANDO;
Que el Presidente Intei ventor de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, me- 
diantfc Resolución N9 32 de fecha 28 de Octubre 
del año en curso, hace luga? a lo solicitado por 
tnoontrarse la recurrente comprendida en ’as 
dispisiciones de la Ley do la materia:

«—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
seño? Fiscal de Estado a f?. 21,

E I' fcrv9ntor Federa! (le la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19— Apruébase ia Resolución 32 de 
fecha 28 de Octubre del año en curso, dictada 
por el Presidente Interventor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensión:s de ia provincia, cuya 
parte dispositiva establece:

“Art. I?.— ACORDAR a la Maestra de M.1- 
rmalidad.es de la Escueta J. B. ALberdl, depen
diente del Consejo General de Educación de 
la Provincia, señera MARIA ROSA YACAN. 
TE DE LESSER. L. C. N9 1.636.883, el benefi
cio de una jubilación ordinaria, de conformi
dad a las disposiciones del articulo 32 de la 
Ley 1628, con un haber jubilatorio básico men
sual de $ 741.01 (SETECIENTOS CUARENTA
Y UN PESOS CON UN CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) más un suplemento variable 
por aplicación de la Ley 954 y Decretos com
plementarios de $ 199.99 (OTENTO NOVENTA
Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y NUEVE 
CTVS. M NACIONAL) a liquidarse desde la fe- 
ü.:í. «-.h n « der d prsrtnr wvfclms

“Art. 29 — FORMULAR cargos a la af'i'da 
y al Patronal por las sumas de $ 764.46 (SE
TECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
CON CUARENTA CENTAVOS MONEDA NA_ 
OTOÑAL) a Cada uno, en concepto de aportes 
no realizados orort míame*-te ya que la Ley vi- 
¡gente a la época de los mismos los exceptuaba 
y de conformidad a las disposiciones del articu
le. 24 de la Ley 1628, importes que serán aten
didos de acuerdo a lo establecido por el arti
culo 25 párrafo 2? de la misma Ley”.

Art. 29 c muníquese, Pubiíquese, ins rtese ea 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO

Darío F. Arias
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe fe Despacho del M. de E. F. y O. Púb'iCaS

DECRETO N9 733 E
SALTA, noviembre 23 do de 1955.
Expediente N? 1044-A-1955.

Visto este expediente por el cual Ja señora. 
Eusebia Crtiz de Andreu solicita reconoclmi. n 
to de una concesión de agua pública para 
irrigar su propiedad sin nombre, catastro Nv 

532, ubicada en Metán Viejo, Departamento de 
Metan, con una superficie bajo riego de dos 
hectáreas; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución NQ 298 dictada per 
Adm nistrac- ón General de Aguas de Sa’ta so 
hace lugar a lo solicitado por haber dado r.i 
recurrente cumplimiento a todos los reqínsi
tos exigidos por el Código de Aguas;

Por ello y aten-o a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

E’ Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble 
siri nombre, catastro N? 562, ubicado en Mi
tán Viejo, de propiedad de la señora Euscb a 
Crtiz de Andreu, para irrigar con cara ter per 
manente y a perpetuidad, una superficie de 
dos hectáreas, con una dotación de un litro, 
cinco centilitros por segundo, a derivar d 1 
ría Metán y por la acequia de su propiedad. 
En época de estiaje, esta dotación se reajus
tará proporcionalmente entre todos los reg-in 
1ps a medida qúe disminuya el caudal del ilion 
cionado río.

Art. 29 — Dejase establecido que por no te
nerse los aforos defintivos del tío a que se. 
refiere la conces'ón reconocida por el artícu
lo anterior, la cantidad concedida queda suje
ta a la efectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del año, dejando a salvo* por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Provin
cia, que oportunamente determinarán para ca 
da época los caudales definitivos en virtud ció 
las facultades que le confiere el Código de
Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida per el pre 
sente decreto, lo es con las reservas prevista 
en los artículos 17 y 232 riel Código de A^i

so
Art. 4n -- ComiMQuecr, ...ért >

en «I registro O ■J y archive

Tte. Cnel. (S.R

Es copia
Pedro Andrés

Jefe é Despacho del

JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

rranz
, de E. F. y O. Púb'icas

DECRETO
SALTA.
Visto la

N9 734 E 
noviembre 
nota de Coi 

que solicita se recono?: 
simia es prestados por 
sar Rodolfo Lavín y 
Andrés Segundo Flore, 
terminación de la situ 
Provincia en que ambos 
la intervención de Cent

de de 1955.
aduna General por la 
an los servicios prote
os señores doctor Cé- 
ontacbr Nacional don 
on motivo de la de- 
ion financiera de la 
han colaborado con 

duría General,

El Interventor Federal de
DECREÍr A :

la Provincia de Salta

i los servicios presta- 
qr César R dolfo La 

don Andrés Sogun-

Art. 19 — Reconócense 
dos por ¡os señores doch 
vin y Contador Nacional 
do Flore, con motivo de | la determinacin de 
la sitúa?:’ón financiera de Ua Pr vincia cp que 
han colaborado con la ii 
tadu.ría General.

Art. 29 — L’quídcse per 
favor de Contaduría G 

ervenc ón de Con-

DEFAT.’

’a suma A 
M' KE^ A N Ú, 
misma haga f -

r R do f - La
11 Andrés S -un-

TRES MTL PÍL 
a cada un * .L 
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rior.
laude el n:mr ■ 

se 'mp-’-t á ;
o IX “LX’VES”

NAL) a f n de que con la 
t-’v; a los señores doctor 
vin y Contador Nacional 
do Flore, la suma de 8 3.
F 3 LTCNEDA NACIONAL 
ellos, en pago de los servica 
conocidos por el artículo an

Art. 39 — El gasto que de
ir/ento del presente decreto 
la Partida Parcial 23 del Inci 
G ACONES ADM’N'S^RA^’ 
DE LA INTERVENCION 
C-Ií del Presupuesto en vigor.

/\j.t 40 _ Comuniqúese, pu^iqii c 

 

J Registro Oficial y |areh*en

Tte. Cnel. (S.R.) JULI
Darí

DECRETO N* 733 G
SALTA, nov'embre 24 de 195 
Expedente N? 7531’55.
Atento lo solicitado por Jofat 

en nota N? 2546 de fecha 17 del

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

V Despacho n©l M da E y O Pública

R LOBO
F. Arias

a do Poli* ía,
en curso,

E' Interventor Federal de la Provjn- íc ds Sa’ta 
DECRETA:

Art. I9 — Dánse por terminadas las fúñelo 

 

del Oficial Inspe tor (Personal Superior 
CR IIUGñ 
ad a1 día 16

efensa) al
1925 Matr.

de Seguridad y Defensa) den V C 
GERARDO FRISSIA, eon anterior! 
del aotual (Exp. N? 388C C).

Art. 29 — Nómbrale Cf cinI Tn 
señal Superior de Seguridad y 
señor ESTEBAN BALOGH (Clase 
4 122.172), con anterioridad al día| 16 del co
rriente y en reemplazo de don 
G. Frtssia.

Krt. I? ** Dánse por terminadas Jas funcln-

íctor Hugo

ibliqae.se
rmalidad.es
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nes del Oficial del Destacamento Opila de
pendiente dv la Policía Ferroviaria, don AGUS 
TIN DEL VALLE GUERRERO, ¿ m anterio
ridad al día 16 del actual y p c nifraco-’ón ai 
Artt. 1162 Inc. 6? del Reglamento General da 
Policía (Expíe. N9 85>I).

Art. 4? — Nómbrase Oficial del Dos la cernea 
to Capital, dependiente de la Policía Ferro
viaria, al señor ANTONIO AGÜERO (Ciase 
1899 Matr. 3.920.101) con anterioridad ai día 
16 del corriente y en reemplazo de don Agus
tín del Valle Guerrero.

Art. 59 — Nómbrase agente plaza N9 127 de 
la Comisaría Sección Segunda, al señor BEN 
JAMIN ESCALANTE (Clase 1930 Matr. N9 
7.219.C44) con anterioridad al día 16 del mes 

^en curso y en reemplazo de don Pedro Me
diano.

Art. 69 — Nómbrase agento plaza Nc 4^9 de 
la Comisaría de Servicio al señor JUAN JO
SE CUELLAR (Clase 1935 Matr. 7.236.956) y 
con anterioridad al día 16 del actual, en re
emplazo de don Jacinto Flores.

Art. 79— Nómbrase agente Plaza N? 394 de 
la Gmardia de Caballería, al señor FRANCIS
CO CARDUZO (Clase 1930 Matr. 7.221.345), 
con anterioridad al día 16 del actual y en re
emplazo de don Gerónimo Villagrán.

Art. 8? — Nómbrase, con carácter de rein
greso, agente Plaza N9 372 de la Gaardia de 
Caballería, al señor AGUSTIN RUSA ALVA- 
REZ (Clase 1928 Matr. 7.212.549) ccn ante
rioridad al día 16 del corriente y en reempla
zo de don Germán- Flores.

Art. 99 — A -áptase la renuncia presentada 
por el Agen e Plaza N9 222 de la Comisaría 
Sección Cuarta, don DOMINGO ERIBER-O 
SUAREZ, con anterioridad al día 16 del ac
tual . '

Art. 10? — Suspéndese por el término de (8) 
;• lio días en el ejercicio de sus funciones al 
rúente Plaza N9 194 de la Comisaría Sección 
Tercera, don CLAUDIO SERAFIN SALOAÑO 
don anterioridad al día I9 del actual

Art. 11° — Dánse por terminauhs las fun
ciones del agente Plaza N9 134 de la Comisa
ría Sección Tercera, don CESAR MARCOS 
CHOQUE, con anterioridad al día 16 del co
rriente (Expíe. 3875).

A t. 129 — Nómbrase agente plaza N’ '134 
de la Comisaría Secc ón Tercera al señor JUAN 
CARLOS CASTXELLA (Clase 1913 Matr. N9 
3.887.293) con anterioridad al día 16 del ac
tual y en reemplazo de don César Marcos 
Choque.

Art. 139 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese éñ el Registro Oficial y Archívese

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A* S&mamé

ES COPÍA
íiktíE FERNANDO SOTO

3e;e da Despacho de Gobierno J. é I. Pública

Ñ9 13126 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra substancias de primera y segunda catego
ría en el Departamento de San Carlos en ev- 

podiente N9 “''0741- K presentado por el se- 
•’E RBAS, el día veintiséis de oc

tubre de v i horas diez y treinta minutos: 
La Auloi . _u Miueia Nacional haré saber por 
diez di . al efecto de q.ie dentro de veinte 
días (cañados inmediatamente después de di
cho; ■ días comparezcan a deducirlo todos 
los q ■ con ¿ .;un derecho se creyeren re s- 
•:e ■: ñ dicha solicitud. La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
O. De legado ele Minas: Para la ubicación de 
la . ..n? - l eñada según croquis adjunto, se 

como mío de referencia la Escuela de 
ziu.’/.ñ. v so in.ciííi 2.090 metros 2!5'’ 
y 4.900 ladre s az. 305? para llegar al punto 
de partida desde el que se miden 5.OCU me
tros a.:. 2159? 4.000 ínetros az. 3Ü59, 5.000 me- 
tres az. 35? j-r 4.0G0 metros az. 12e9 para Ce- 
irar así la superficie solicitada. José Kurba-, 
Fxp. 100741-K Señor Jefe — /momio que, 
ubicado en el Registro Gráfico ei presente pe
dimento, resulta hallarse libre de superposi
ciones. A fs. 5 acompaño .un extracto del 

Registro- Gráfico. Salta 29 de Julio de 19ó5. 
ñig. José M. Torres. Jefe Sección Topog. y 
R. Gráfico. Salta octubre 21 de 1955. VISTO: 
Lo informado por Escríbanla, de Minas en la 
Fr -ñeone .1 que antecede, dése por aceptada 
tácitamente (Res. N9 82,52 Art. 2) la ubica* 
ción dada’per Registro Gráfico. Por Usen* 
banía de Minas, regístrese eii Registro de Ex
ploraciones el escrito de fs. 2. con sus mi s -- 
clones y proveídos. Confecciónese los edictos 

v nw dique::e cu el Boletín Oficial de la Pro
vincia en Ja f riña y térm’no que establece 
el A'i. 25 del Código de Minería. Coloqúese 
avAo de citación en e] portal de la Escriba
nía, notifíquese al interesado y entréguese los 
e l ctos > ' leñados. Cumplido la publicación, 
nít’fiquese al propietario del suelo denuncia
do a fs. 2 por carta certificada con aviso de 
retorno adjuntando un ejemplar de dicha pu- 
bllcaeión. RAUL J. VALDEZ Subdelegado, a 
cv.rgo de la Delegación. Salta, noviembre 13t 
de 1955.
Mñuco AN ON'D LUZ MORENa Escriba 
no de Minas — e) l9 15,12 o3

N9 131’5 — SoIicítucTde permiso de cateo pa
ra substancias de primera y segunda catego
rías en el Departamento de San Ceibos en 
<- r? lente N9 190755-K. Presentada pór el se
ñor JOSE KORBAS el día veinticinco de no 
vidmbre dt: 1954 a las diez horas y treinta mi 
.nit*'s. La Autoridad Mmera Naciona-, 7e ha
ce saber por d*ez días al efecto, de que den
tro ele Ve-nte días (contados inmedTatailiente 

-pués de dichos diez días), comparezcan a 
de duñrlo todos los que con algún derecho se

■ yeren respe ?to de dicha Solicitud. Lá zo- 
peti:leñada ha quedado registrada en la si 

cu lente forma: “L¿i zona solicitada se ubí^a- 
: i según la siguiente descripción y croquis 
adjunto: se toma qomo punto do referencia 
la Escuela del pueblo de Añgastáco V desde 
aquí se miden 6900 metros az. 2159 y 7000 
metros az. 1259 para llegar al punto de par
tida desde el que se midieion 5000 metros az._ 
IT?9. ±000 metros az. 215?, 5000 metros az 

y por ú t. mo 4900 metros az. 359 para
■ c , r ; . “ la superf 0 ie solicitada. Cuento e n 
i ic ir amientas y personal suficiente para efec
tuar los trabajos necesarios, proveer de ron- 
formidnd seré- jiMídia. José Korba$”. EX 'E*

DIENTE N9 100755-K-34. — Señor Jefe: In
fumo que. ubicado cu el Registro Gráfico el 
presente pedimento, resulta hallarse libre de 
supei posición. A fojas 5 acompaño un extrac
to del Registro Gráfico. Salta, 10 dn agosto 
de 1955. Salta noviembre 10 de Atento 
ei estado de autos y la conformidad expresa 
del titular con la ubicación dada p r ei De
partamento de Minería, pasé a Escribanía de 
Minas para que proceda al registro en ei li
bro de Exploraciones. Confecciónese los edic 
tos y publíquese en el Boletín Oficial en la 
forma y término que establece el art. 25 del 
Código de Minería. Cclóquese aviso de cita
ción en el portal de la Escribanía, notlf’que- 
se y cntrégilese los edictos ordenados. Cum
plida 1a publicación notifíquese al propietario 
del suelo por carta certificada Con axñso .de 
retorno adjuntando un ejemplar de dicha pu* 
blicáción. Geol. RAUL J. VALDEZ, Subdele
gado a’c Delegación. Lo que se hace saber a 
sus efectos. Salta, noviembre 29 de 1955. MAR 
CO ANTONIO RUIZ MORENO, Escribano de 
Minas. e) F al 15; 1255

N9 13124 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra substancias de primera y segunda catego* 
rías en el Departamento de San Carlos en ex* 
podiente N9 100754 Letra K presentada, por e? 
señor JOSE KGRBAS el día veinticinco de 
Novi-mhre de 1954 a las diez horas y veinte 
minutos. La Autoridad Minera Nacional, le 
hace saber por diez días al efecto de que den 
tro de veinte días (contados inmediatamente 
después de dichos diez días), comparezcan a 
deducirlo todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma: “La zona solicitada se ubica
rá según la siguiente descripción y croquis ad 
junto, se toma como punto de referencia Ja 
Esiuela de Angastaeo y se miden 10.590 me
tros Az. 2159 para llegar al punto de partí- 
da desde el que se miden 8000 metros A*z.
1259, 2590 metros Az. 2159, 8000 metros Az,
1259, 2590 metros Az, 2159, 8000 metros A^,
3059 y por último 2500 metros Az. 359 para
cerrar así la superficie solicitada. Cuento con 
herramientas y personal suficiente para efec 
tuar los trabajos necesarios. Proveer de con* 
fermidad será justicia. José Korbas. 8oñor Je 
fe?; Informo que, ubicado en el Registro Grá
fico el presente pedimento, resulta por luí* 
liarse libre de superposición. A fojas 7 acom 
paño un extracto del Registro Gráfico. SaiU> 
20 de octubre de 1955. Ing. José M. Torres' . 
A lo que se proveyó.- Atento el estado de au
tos y la conformidad expresa del titular con 
la UbRación dada por el Departamento de Mi 
nería, pase a Escribanía de Minas para que 
proceda al registro en el libro de Exploracio
nes. Confecciónese los edictos y publíquese en 
el Boletín Ofkvial eñ la forma y término que 
establece el art. 25 del Código de M nería» 
Coloqúese aviso dé citación eñ el portal de íá 
Escribanía, notifíquese y entregúese los edic
tos ordenados. Cumplida la publicación, noli- 
fíquese al propietario del suelo denunciado ú 
tojas 2 por carta certificada con aviso de re
torno adjuntando un ejemplar de dicha pu
blicación. Repóngase. Gral. RAUL J. VALDEZ 
Subdelegado a cargo de la Delegación. Lo que



SALTA, DICIEMBRE 19 DE 1955 PAG. 4313

se hace saber a sus efectos. Sa’ta, r9 de no
viembre de 1955. MARCO ANTON ID RU Z 
MORENO, Escribano de Minas

e) l9 al 15 12 5 )

N9 13123 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra substancias de primera y segunda catego
rías en el Departamento de San Carlos en ex 
pediente N9 1C0739 K presentada por el se
ñor JOSE KORBAS el día veintiséis de oc
tubre de 1954 a las diez horas y veinte mi
nutos. La Autoridad Mi ñera Nacional le ha o 
saber por diez días ai efe.to, de que dentro 
de veinte días (contados inmediatamente d.s 
pues de dichos diez días)., comparezcan a 
du.irlo todos los que con algún derecho se 
creyeran respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma: “La ubicación fe Ja : ona soli
citada se hará según la s guíente de cr'pción 
y croquis adjunto: se toma como punto de 
referencia la Escuela de Angastaco y se mi
den 2000 metros Az. 2159 para llegar al pun
to de partida desde el que se midieron 10.000 
metros Az. 2159, 2000 metros Az. 115’, 10.000 
metros A:. 359 y por últ nio 2000 metros A:. 
3059 para cerrar así Ja superficie solicitada. 
Contamos con herramientas y personal, Joté 
Korbas. Señor Jefe: La zona solicitada se si 
perpone aprcatinadamente en 400 hectáreas al 
caioo tram’tado en expte. N9 10C608-CH-54, re 
aullando, por lo tanto, una superficie libre a- 
prox mada de 1600 hectáreas. Registro Gráf’- 
CO, Jul’o 29 de 1955. Pablo Arturo Guzmán”. 
A lo que se proveyó. Salta, octubre 24 de 
1955. Visto: Lo informado por Escribanía d? 
Minas en la providencia que antecede, dése 

por aceptada tácitamente (Res. N9 82|52, art. 
2) la ubica don dada por Registro Gráfico. Per 
Escribanía, regístrese en ‘Registro de Explora 
clones” el escrito de fs. 2 ron sus anotacio
nes y proveídos. Confecciónese los edictos y 
publíquese en el Boletín Oficial de la Provin 
cía en la forma y té mino que establece el 
art. 25 del Có.ligo de Minería. Coióquese aví- 
S ) de citación en el portal de la Escribanía, 
hot*Lquese al interesado y entréguese les odio 
tos ordenados. Cumplida la publicación, nocí- 
ííquése al prepetario del suelo denunciado a 
fs. 2 por carta certificada con aviso do re
torno adjuntando ún ejemplar de dicha publh 
ración. Repóngase. Geol. RAUL J. VALDÉZ. 
Subdelegado a cargo de la Delegación. Lo que 
ge hace saber á sus efectos. Salta, noviembr i 

de 1955. MARCO ANTONIO RUIZ MORE
Kói e) 19 al 1512 55

Ñ9 13096
Solicitud de permiso de cateo para sustan

cia de primera y segunda categoría en el Dé- 
parí ablento de Los Andes, presentada por el 
Dr. Julio Enrique García Pinto, en expedien
te Ñ9 10533-G el día nueve de ferero de 1954

— Horas once y veinticinco minutos. — 
La Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte días 
(contados inmediatamente después de dichos 
diez días) comparezcan a deducirlo todos los 
que se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona solicitada ha sido registrada en la 
siguiente forma. Señor Jefe. Para la inscrip
ción gráfica de la Zona solicitada se ha tó* 
mado como punto de referencia el mojón Ñ9 
1 dé la mina “ROSARIO” expediente 1696- 

49 y se miden 1000 metros al Sud, y 3.000 me
tros al Oeste para llegar al punto de partida 
desde el que se midieron 5.00U metros ai Ñor 
te, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros ai Sud, 
y por último 4.000 metros al Este, para ce
rrar así la superficie solicitada. Según es
tos datos que son dados por el interesado 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y se
gún el plano minero la zona solicitada se en
cuentra libre de otros pedimentos mineros. En 
el libro correspondiente ha sido anotada n<ta 
solicitud bajo el número de orden. Se acom
paña croquis concordante con el mapa mine
ro. Registro Gráfico mayo 31 de 1955. Héctor 
Hugo Elias. Salta, 24 de agosto de 1955. VIS 
TO. La conformidad manifestada por el re
currente de lo informado por Registro Gráfi
co, por Escribanía regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos. Confecciónese y publique 
se los edictos en el Boletín Oficial de la Pro 
vínola en la forma y término que establece 
el art. 25 del Código de Minería. Coloqúese 
aviso de citación en el Portal de la Escriba
nía, notifíquese y entréguese los edictos orde
nados, previa vista al Sr. Fiscal de Estado. 
Raúl J. Valdez Sub-delegado a cargo de la 
Delegación. Salta, 5 de setiembre de 19¿5. En 
la fecha notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. R. 
Maioli. Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, 24 de noviembre de 1955.. Marco An
tonio Ruiz Moreno, Escribano de Minas.

e) 25¡11 al 9¡12’55

N9 13081 — SOLICITUD DE PÉRMISD DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE FR MERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN ÉL DÉ ARTA 
MEN 'O DÉ “SANTA VICTORIA” EN EXPE
DIENTE N9 10 768 — ‘B” PRESENTADO P _R 
EL SEÑOR r EOFfLO BASUALDO EL DIA 
SE'S DE D C7EMBRE DE 1251 HORAS NUE
VE Y CINCUENTA Y CINCO M ÑUTOS

La Autor dad M’n ra Nac onal, hace saber 
por ■ iez dias al fl'to de que dentro de veinte 
d as con ados inmediatamente después de d chos 
d ez días, compare can a deducirlo todra los 
que en el ún de e~ho si creyeren respecto de 
ficha solicitud,. La zona peticionada ha queda
do registrada en la siguiente forma, TARTJEN 
DO DÉ PALCA DÉ HORNILLOS, (foittDda por 
•a confluencia de los ríos HoriliTos y A'oyte), 

m'deh 1 00 ñioiros nJ Éste, para Eegár al pun 
te de parí da PP. y allí se rnden as siguientes 
Tneas. P.P. - A. de 5.'00 metros Esté. A—II— 
da 4. 00 me’ros Sud, B— C— de 5.000 metros, 
Oeste — y U.PP. de 4.000 metros Norte, cerran
do a A la superficie de 2.C00 hectáreas solicita

das— Señor Jefe. La zona solicitada se super- 
p ne ? pro x úiadañr nie en 467 hectáreas al ca- 
’eo tramitado en expte. 2164—C—53, 620,1 hec- 
"á eas a la m na ‘Ana María’” expte. 1417—A- 
44 que 'andü por lo tanto una superficie libre 
rpreximadamente de 888 9 hectáreas.— Sección 
Topopraf a, agosto 18 de L‘55.— Ing. José M. 
f rm dad manifestada por el interesado.de lo 
Torres — Salta, S ptiembre 27 de 1955.— La con 
nformado por Rig etro G áf eo, por Escribanía 
regístrese en “registro de Exploraciones” el es
crito de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos.

Confecciónele y públiquese los edictos en él 
bdlEttñ ofxdAl de la Provincia en la for
ma y Uxmino que Establece el art. 25 del Codb 

go t c M nocía.— Co ( quese aviso de citac ón en 
e' p rtal .‘e la Escri
H e o Saa vton domic

anta.— Tcngr.s; al señor 
I o en la calle Entre Ríos

ÍT5, en el caiá ter ñivo a.lo.— N ñ-fíquese al 
inte esa .o y entréguese los edictos ordenados.

Cumplí la la pubHclción noñfíquése al pro
piciar o dñ suelo denunciado a fs. 2 por certi
ficada con aviso de retorno adjunta Jo un ejem 
piar de la públicació’i.L- Dr. Lu s V : tor Cutes 
a cargo de a Delega ion.— Lo que se ha:e sa- 
! s rfe t’s — I

SAL A. N.v.cmbre 31 e L5 .—
MA1.C ; ANi N O rÍiZ M RENO — Es_ri-
I an : Sec.e„ai >. I

e) 23111 ai 6ñ2t5ó

N? 13066 — S^L’CTUD DE IEPM7SO DE 
CA EO FARA SUSTANCIAS DE R1MERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DE! AR
MAMENTO DE LOS ANDES EN EX ED'EN
TE N? 2 00.5 2 —G— 5Í PRESENTAD POR 
EL SEÑOR LUIS R BERT GARC-A P1N-

CS EL DIA 2RECE DE ENERO DE MIL 
Ni VECIENTCS CINCUENTA Y CUATRO A 
LAS HORAS CNCE.— j

La Autoridad M nera Na i na , b
per d ez das al ef to, cte que lent A v»' >> 
t días (Contadas nm dptament . «<p 
d'rhus cíiez días) comparezcan a el cíuc 
dos les que con a’gún dere.ho se crv.ve.en 
pe to de di ha solí itud.

La zona pe ic tonada ha que’ado reg s r 
rn a sigu'ente forma: Pala la u’ i a ón grá 
fea de a zna solí ita a s ha toma’olcom' 
punto de refe.cuña el melón N? 3 de la per
tenencia N9 2 de la Mina tEMIL'A’ expe el - n 

c lc97 — S— i9; y desde arpo se m dieron 
me ros a. N rLe para llegan ai puní? de parí

a esde ei que se mídi rjpn 1030 metros a 
Este 5.C0 metros a Sud, ¿TOO me:ros al Oes- 
e 5.C00 metros al Nor+e y por ú'tímo B.ÓOí' 

met os a! Es e p ra e rrar ks’' la svperfi íe s<
icita^a. Se; ún estos datos nue s n dados por 

e? interesado en eser to de rs 2 y croquis de 
fs. 1 , y según el plano nVruro, dentro de la 
coha solicitaba se en uentral paite de ¡a nom
brada mina ‘ÉM'L'A” cuyos ¿erebos de'erá 
el te urrente respetar.— Se (acompasa cr -quis 
concordante con o’ mapa nñnero.— En e ‘ihte 
co:respondiente ha sido anotkda esta solicqud 
Tajo el número de orden 1716.— Debe el pe
ticionante expresar su conformidad, si así lo 
cs’uviese, con la ubicac ón efdñua -n.— REGIS 
1RO GRAFICO, d ciembre 9 de K51.— Héc
tor Hugo Elias— A lo qu s ¡ proveyó’ Salta
Agosto 10 de 1155— VISTO: 
man'fcstcZa por el interesad: 
informado por Reg'siro Gráfi 
nía regístrese en Rag^ ro de 
escrito de fs.

La
a

conformidad 
f u 12 de lo 
por Escr ba

bel; t raciones el
con sus anotaciones y proveí-

:o

irt. 23 del Có' 
iso de citación 
noVfíquese al 

teresado y en- 
Repóngase.-~

dos.— Confecciónese y publíquese los edktos 
en el Bol tín Of cial de la Pro- dncia en la fnr 
ma y término que es’atiere el a 
digo de M'nería.— Co óquese a1 ‘i: 
en el portal de la Escri* ama, 
se^or Fiscal de Estado y al ir 
tréguese los edictos ordenados.--
RAUL J. VALDEZ.— Subdelegado a cargo de 
la Delegación. Lo que se hace ;aber a sus e-

interesado.de
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fe: tos.— SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba
no de Minas.—

e) 18,11 al P,12|55.—

EDICTOS CITATORIOS

N-’ 13C76 — EDICTO CITATORIO.
A 1; s efectos establecidos por el Cód go de 

Aguas, ce hace saler que FERMIN VAZQUEZ 
tiene coli.itado otorgamiento de concesión de 
agua públLa para irrigar con una dotaron de 
25 2 Ijs.gundo a derivar del r.o Rosarlo (mar
gen izquierda) y con carácter temporal even
tual, 49 Has. del inmueble ‘Tinca Fracción de 
Las i ¡reas’, catastros 593 y 519 de Cerrillos.-

SAL - A, 21 de Noviembre de 1955.
ADM N-S1RAC ON GENERAL DE AGUAS.

e) 22|11 al 5¡12¡55.

N? 13164 — REF: Expte. 13537|48é— FLO
RENCIO FERNANDEZ ACEVEDO s. r. p¡99 
—1. — EDICTO CITATORIO.—

A'les efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace sabor que FLORENCIO FER
NANDEZ ACEVEDO tiene sol .citado reconocí* 
miento de conces.ón de agua púbLca para irri
gar con un caudal máximo de 150 í¡segundo a 
derivar del Río Wierna (margen izquierda), 
210 Has. del Inmueble “Finia W erna”, catas
tro 94 di La Caldera.— SALTA, 17 de Noviem 
bre de 1955.—
ADM NISTRACION GENERAL DE AGUAS—

e) 18,11 al 19¡12¡:5.

LICITACIONES PUBLICAS

N-’ 13127 — M-NISTERIO DE INDUS1K1. 
DE LA NACION YACIMIENTOS PE1ROL1FE 
ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION 
DEL NpRTE — LICITACION PUBLICA YS. 
N? 180(55.—

Por el término de 10 días, a contar del 4 de 
Diciembre de 1955, Lámase a Licitación ¿-ubi - 
ca N? 18C¡55 para la contratación de la mano 
de obra para la CONSTRUCCION EDbFcCIO 
1 ARA PROVEEDURIA EN GENERAL E. MbS 
CCNI, SALTA, cuya apertura se efectuara el 
día 14 de Diciembre de 1955 a las 11 horas, en 
la Administración del Norte, sita en Campa
mento Vespucio,

Los interesados en pliegos de 2 adicióny 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Orán.—

ING. ARMANDO J. VEN.TUR. NI ADMíNIS 
TRADOR.—

e) 1 al 15,1255.

N9 13118 — Ministerio de F. lianzas de la Na 
ción

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
Llamase a licitación pública para trabajos 

de reparaciones generales y p ntura en los eli 
ficios de nuestras sucursales, agencia Parque 
Patricios; San Pedro (Bs. As.); Ramearía 
(Cea.); Cenáis (Cba.); San Ramón de la Nue
va Oran (Salta); General Roca (R. N. Aper. 
tura dias 28 y 29 de diciembre de 1.955 y 9, 10, 
12 y 13 de enero de 1956 respectivamente, a las 
15 en la Gerencia Departamental de Adminís- 

trao'ón. Rol’ er pliegos cuyo ni'uto es cada 
caso de $ 15, $ 15 $ 30, $ 15, $ 15 $ 15, cada 
juega, en 'a D visión C mpras y Sum'uistros, 
Bmé. M tuc 326, 21.’ piso, local 219, Capital Fe
deral. (EN. 183).

e) P al 912 55.

N 13L ) — M ÑISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION — Yacimientos Petrolíferos Fis
cales (ENDE) — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — Licitación Pública YS. N9 182
Por el término de 10 días, a contar del 3 

de Diciembre de 1955, llámase a Licitación 
Pública N? 182:55 para la contratación de la 
mano de obra para la CONSTRUCCION DE 
UN TALLER PARA TRANSPORTES EN CAM 
PO DURAN, Salta, cuya apertura se efectua
rá el 12 de Diciembre de 1955 a las 11 horas, 
en la Administración del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio, Salta.

Los interesados en pliegos de condiciones, 
planos y consuetas, pueden dirigirse a la Ad
ministración citada, y efectuar consultas en 
Divisional Salta y Oficinas YiF Orán,

Ing9 Armando J. Venturiíii
Administrador

e) 30(11 til 12,12 55

N? 13110 — MINISTERIO DÉ INDUSRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRAC- 
CION DEL NORTE.—
LICITACION PUBLICA YS. N9 181.

Par el término de 10 dias a contar del dia 
29 de de Noviembre de 1955, llámase a Licita
ción Pública.N? 181155 para la contratación de 
la mano de obra para CARGA Y DESCARGA 
DE MATERIALES EN LA PLAYA AGUARA i, 
Pueblo Aguaray Salta, cuya apertura se efec
tuará el día 9 de Diciembre ue 1955 a las 11 
horas en la Administración del Norte, cita en 
Campamento Vespucio.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Orán*—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI — Adminis
trador,

e) 29|íl ftl 7|12¡&5

N9 13102 Ministerio de Industria de la Nación 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) — ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N9 177(55
“Por el término de 10 días, a contar del 26 

de noviembre de 1955, llámase a Licitación P "» 
blica N? 177¡55, para la contratación de la ma 
no de obra para la CONSTRUCCION DE DOS 
PABELLONES DE SOLTEROS, EN VESPU* 
CIO Y AGUARAY, respectivamente, cuya a 
pertura se efectuará el día 6 de diciembre a 
las 11 horas, en la Administración del Norte, 
sita en Campamento Vespucio, Salta.

“Los interesados en pliegos de condiciones, 
pueden adquirir los mismos en la Administra 
ción citada previo pago de la súma de $ 37 % 
y efectuar consultas en Divisional Salta y OH 
Ciiias YPF ORAN”.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
Carlos Alberto Posadas, representante legal.

e) 28(11 al 12|12¡55

N? 13085 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ADMIN1S 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA.—

Convócase a Licitación Pública para el dia 
19 de diciembre próximo a horas A, o 3’guien 
te si fuera feriado, para la apertura de las pro 
puestas que se presentaren para la contrata
ción de la Obra N? 146: USINA HIDROELEO 
TRICA — SALA DE MAQUINAS (PARTE CI 

•VIL) EN RIO CHUSCHA, DEPARTAMENTO 
DE CAFAYATE, la que cuenta con un presa 
puesto básico de $ 463.669,34 m(n (CUATRO
CIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCTEN 
TOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 34'100 
MONEDA NACIONAL).—

Los pliegos de condiciones pueden ser adqui
ridos en esta Administración, calle San Luis 
N9 52, previo pago de la suma de $ 300,00 m¡n 
(TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL), o consultados sin cargo en el Depárta
te mentó de Ingeniería de la Repartición, -

LA INTERVENCION DE A.G.A.S.
e) 24(11 al 7¡12¡M

N9 13082 - MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETRCLIFÉ 
ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION 
DEL NOR.E. LICITACION PUBLICA N?. 
178 55.

Por el térm no de 10 d as, a contar del 23 de 
noviembre de 1955, llámase a Licitación Públi
ca N? 1,8¡55, para la con ratación de la mano 
ce obra pa.a los trabajos de ORDENAMIENTO 
DE MATERIALES Y LIMPIEZA DE LA .PLA
YA DE ALMACENES GENERAL MOSCONI, 
cuya apertura se efe tuará el dia 3 de Dicíem- 
Lie de 19.5 a as 11 horas, en la Admin strae on 
del Norte, sita en Campamento Vespucio.—

Lo., interesados en pl ogos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
c tuda, y efectuar consu tas en D visicnal Sal
ta y Cfi inas YPF Oran,—

ING. ARMANDO J. VENTURxNí —ADMI- 
NIS r RADOR,—

e) 23¡11 al 6|12¡6&,

N? 18078 — MINISTERIO DÉ INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIM EN TOS FERROL'FE 
ROS FISCALES (ENDE), ADMINISTRACION 
DEL NORTE — LICITACION PUBLICA N^ 179

Por el término de 10 días a contar del 22 
de nov’embre de 1855, llámase a Licitac.’Ón Pú 
til.a YS. N? 179, para la provisión de 10 ca
sillas-caí pas de madera, en un todo de acuer» 
do a los planas CV. 2r68, 2868=^1, 2868—2 y 
286 —-3, y cuya apertura se efectuará el dia 
28 de noviembre de R55, a las 11 horas.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
demás consultas, deberán dirigirse a la Ofici* 
na de C:mpras en Plaza de la Adm'nistrac'ón 
de los Y. P. F, del Norte, sita en Campamen
to VespuHó (Provincia de Salta), donde tam
bién podrán adquirirré los planes menciona
dos, previo pago de $ 2.50 tn¡n., cada uno»

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Admilüs- 
trader.—

G) 22 11 al B 12(55.

LICITACION PRIVADA

Nn ,12958 M1N S'ERIO DE ECONOMIA, FI 
NANEAS Y CERAS PUSUCAS ADMINJS- 
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'¿'RACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
Lláma.e a L‘c forlón r vade para el proxi 

mo 3 de noviembre cíe 1955. a horas 10, ó si
guiente si fuera feriado para ia adjudicación 
de la Obra: REFACCION TRAMO FUENTE 
Y CANAL DE H9 A9 SOBRE ARROYO EL TI 
GRE—COLONIA SANT A ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo presupuesto básico asciende a la 
suma de $ 24.212.63 m|n. (VEINTICUATRO 
M L DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 63|100 
M|NACIONAL.

Los pliegos general Te nd Ten s pueden 
ser consultados sin cargo e*.. el DcparUmmfr 
de Ingeniería de la RepcTHÓn a Sen Luis 
N9 52 — Salta.

LA INTERVENCION DE AGAS. 
el 25’1C!955.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 13120 EDICTO
‘‘SUCESORIO. El Juez de Cuarta Nomina

ción en lo Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE ELEU 
TERIO LIENDRO e HIPOLITA FABIAN. Se 
habilita Feria. Salta, 24 de noviembre de 1955 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Secre 
tario. e) 19]12 al 13|1¡56

N? 13074 —
ADOLFO D. TORINO, Juez de 3^ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de JOSE GASCA, cuyo juicio su
cesorio se tramita.— Salta, 18 de Noviembre 
de 1955.— Habilítese la Feria.
WALDEMAR- A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 21|11¡55 al 2|1|56.

N9 13073 —
El Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi

nación, Dr. Angel José Vidal, cita y emplaza 
a los herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por el término de treinta dias para que com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de Ley.—

SALTA, Octubre 25 de 1955. — Habilitase 
la feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN.— Escribano Se
cretario.—

e) 21¡1155 al 211,56.

13063.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 2T 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza por el término de 30 dias a los herede
ros y acreedores de MANUEL JORGE POR
TOCALA, cuyo juicio sucesorio se tramita.— 
SALTA, 16 de Noviembre de 1955 — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 17|11 al ?9¡|12]55

N9 13062 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de Manuel Maria Aye- 

jes, el Sr. Juez de IT Nom. Civ. y Com. cita 
por treinta dias a todos los que se cosideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión co
mo herederos ó acreedores.—

ENRIQUE GILIBERTI DORADO.— Escriba
no Secretario.
SALIA, Noviembre 16 de 1955.—

e) 17|11 al 29|12¡55

N9 13047. SUCESORIO.—
El Señor Juez Civil y Comercial, 3T Nomi

nación, cita ilama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALTA, 26 de Octubre de 1955.
e) 15.11 al 27|12|55

N9 304 . — LD OTO.
El Juez de Primera Instancia Primera No

minación en lo Civil y Comercial, Dr. VICEN 
. E SOLA, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DEIDAMIA 
MEDINA DE PORTAL, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacer valer sus de 
rechos.

SALTA 9 de Noviembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario, 

e) 15,11 al 27|12¡55.

N9 13041 — EDICTOS SUCESORIOS.
Vicente Sola. Juez de Primera Instancia Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de don SERVANDO VI 
GENTE PAZ para que dentro de dicho tér
mino hagan valer sus derechos. Secretaría. Sal
ía, 26 de Octubre de 1955.
E G’LIBERTI DORADO, Escribano Secretario, 

e) 1511 al 27|12|55.
.. . - I  | t—. i ttt r^- | 1 w—iii ~   r~i------- í W ««■>-——iwmu-r

N9 13036—
El Juez Civil y Comercial Tercera Nomina

ción, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de “Sucesión Joseph Beaumont”, 
edictos BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.— 
SALTA, Noviembre 10 de 1955 — 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14.11 al 26112 55 —

N9 13034 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de José Manuel Rol

dan, el señor Juez de 3^ Nominación C. y Co
mercial, cita por 30 días a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
interino.— SALTA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 14|11 al 26¡12[55.—

N9 13031 — SUCESORIO.—
El Juez Civil, de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Dn. PEDRO AVENDAÑO.— SAL 
TA, Noviembre de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario. —

e) 14'11 al 26|12|55.—

N9 13030 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. VICENTE SOLA, JUEZ DE PRIME-

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL, cita y emplaza por el término de trein 
ta días, a herederos y acreedores de don PAS
TOR ARAPA, a fin de que los mismos puedan, 
dentro de dicho término, hacer valer sus de

rechos.— Secretaría — SALTA, Octubre de

19 .5.— E. GIL7_.EE
cretario.—

T D ORADO, Escribano Se

e) 14|11 bl 26jl2¡55.—

a herederos y acreedores 
VLEZ DE FERNANDEZ y 
ANDEZ DE POSADAS.— 
de 1955.—

N9 13028 — SUCESC >RIO;, El Señor Juea de Se
gunda Nominación CítíI y Comercial cita y e¡u> 
plaza por treinta díaf 
de DOLORES GONZ 
de GENEROSA FERN.

Salta, noviembre 10 i
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

11|11 al 23|12J55

N? 13026 — Sucesorio:
El Se__or Ju. z 1?

emplaz a a acreedores 
Iota Jerez por el te 
Enrique Giliberti Dolado, Esccribano Secreta
rio.
Salta, 9 de Noviembr e

e) 19|11 al 22) 

Nom. nación Civil, cita y 
y herederos de doña Car 

í 'mino da treinta dias.—

de 1955.—
L2¡35.—

13024 — SUCESORIO;
Señor Juez de 1!
Civil y Comercia:
cita y emplaza p >r 30 dias a heredero» y

Instancia y 3* NomMa-
Dr. José G. AxSm

DIPPO.— 
j de 1955.—

N9
El

ción
gro,
acreedores de JUAN
Salta 3 de Noviembre

Aníbal Urribarri, Escribano Beareterio
10|ll al 22 12ffl6eb

N913023 — SUCESORIO*
El Juez de 1* Instancia y 2* Nominación 

Civil y Comercial Dr.
cita y emplaza por 30
dores de ASUNCION
Salta 3 de Noviembre
ANIBAL URRIBARRI

e'

José G. Arias Almagro 
días a herederos y aereo 
MENDEZ DE GARECA. 
de 1955.—

1— Escribano Secretarlo 
) 10)11 al 22 12)55

Nominación Civil cita 
de José M. Villaña *

N9 13020 — SUCESCRIO:
El Juez de Segunda 

y emplaza a herederos 
de Rosa Pa tricia Tora o, por treinta días ba
jo apercibimiento de ley.—
Salla, 26 de Septiembie de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI

e) 10[ll al 23¡12
— Secretario Escibano. 
¡55.—

N9 13015.—
El Señor Juez de Ciarta Nominación Civil, 

cita y emplaza por tre nta días a herederos y 
acreedores de don RAF
Noviembre 8 de 1955.--
SEN, Escribano Secretará

e) 9|11 al 21] 12 55.—

AEL RIVERO.— Salta, 
WALDEMAR SIME- 

ío.—

de José Servando Ca

N9 13006 -
El Sr. Juez de 4^ Nominación en lo Civil y 

Comercial;cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores 
latayud.—

SALTA, Octubre 27 dfe 
SIMESEN, Escribano Se'

e) 8|11 al 29|12| jó.—

J 1955.— WALDEMAR 
«retarlo.—

N9 13003.—
El Juez de Primera Iistaneia Cuarta Nomi 

nación Civil y Comercial, Doctor Angel José 
Vidal, cita y emplaza a
dores íde Ramón Farfán, por el término de 
treinta días para que hagan valer sus dere-

los herederos y aeree-

GIL7_.EE


PaG. 4316^

chos bajo apercibimiento de Ley.— 
Salta, 31 de Octubre de 1955.— WALDEMAR

SIMESEN, Escribano ;Seci etario.—
e) 8|11 al 20(12(55.—

N° 12969 — SUCESORIO.—
El Juez de Tejera Nominación Civil, Cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y aicreedo 
res de FERNANDO CARDUZO — Salta, Se„ 
tiembre 19 de 1955.

e) 28|10 al 9|12|55.—

N<? 12960
EDICTO.— El juez de Cuarta Nominación Di 
vil y Comercial cita y emplaza pOr trenta días 
a herederos y acreedores de JUAN ISA.URO 
LEON -—■Edictos en “Foro SaHeño" y Boletín 
Oficial.—
Sal’a 21 de Octubre de 1955.—
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario.-

e) 26(10 al 7|12|55.—

N? 12889 — SUCESORIO — El S^ñor Jugí 
(L. Primera Instancia Cuarta Nominación 
yil .cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Pedro Belsuzari Vila.—

¡Salta, setiembre 19 de 1955.—
V'aldemar A. Simesen —Escribano secretar.” 

e) 20|9 al 1|11|55

TESTAMENTARIO
se—rreiTratraEM.

N9 13014 — TESTAMENTARIO.—
El Dr. Angel Vidal, Juez de Cuarta Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Francisca Gttemes de Arias.— Salta, 
Noviembre 3 de 1955.— WALDEMAR SIME 
SEN; Secretario.—

e) 9(11 al 21.12(55.—

N9 12985 — TESTAMENTARIO.—
El ¡Señor Juez de Segunda Nominación Ci

vil y Comercial de la Provincia, cita y empla
za por treinta oías a «herederos y acreedoies 
de Da. PATROCiNIA BARROSO o PATROCI 
NIA BARROSO DE MALDQNADO y muy es
pecialmente a los designados por testamento. 
Francisco, Elisa Azucena, Nelly Lu- ía, Rufino, 
Humberto Pedro, Elena Delicia, Fanny Yolan 
da, Elsa Victoria y Juan Agustín Maldonado 
Barroso.— SALTA Octubre 26 de 1955.—

EDICTOS: En Boletín Oficial y Fcro Sal- 
teño.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 4(11 al 16.12 55.—

POSESION DECENAL

N9 13070 — POSESION DECENAL —
El señor Juez de cuarta Nominación an lo 

civil Dr?, Angel J. Vidal, c ta por treinta dias 
a los interesados al juicio de posesión decenal 
por ERASMO FLORES, reclamándola sobre 
el inmueble denonr'nado EL CHURQUI y com 
puesta de dos fracciones dentro de los siguien 
tes limites: PRIMERA FRACCION: ESTE con 
la Estancia de Benjamín Chavez que la sepa
ra del Rio Churqui; al NORTE con derecho 
de los herederos de Ramón y Gregorio Alvara- 
do; al OESTE con terrenos de Claudio Tapia

SALTA; BIcWiMiíRB H_»B W55

y por SUD con derechas de la heredera Jua
na Alvarado de Torres. FRACCION SEGUN
DA: de la misma. Estancia EL CHURQUI: AL 
NORTE con herederos Alvarado; al SUD Juan 
B. Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
Angel Tapia y al OESTE con terrenos de la 
Compañía Inglesa.— Según el plano respecti
vo las fraccionas descr.'ptas iLn.n una superfi 
cié de 945 hets. 01016 M2 — 71 (Expte.20.290 
alio 1955.—

SALTA Noviembre 17 de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN —Escribano Secretario 

—e) 21.11(55 ai 2|1|56.
*----- --------- ------ -  . ---- - „ j -------- i „ .irw-. ■■———11 ■ ■*—■,■■■ - 4^=-*-

REMATES JUDICIALES

N? 13121 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE § 16.950.' 0 

EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1955 A 
LAS 17 HORAS, en mi escritorio: Deán Fu
nes 169 — Ciudad, remataré, con la BASE 
DE DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CIN 
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL, el 
terreno con edificación ubicado en calle Coi- 
doba N9 353 entre las de San Martín y Men
doza de esta Ciudad, designado con la letra 
“A” del plano archivado en Dcción. Gral. de 
Inmuebles con el N9 2068. •— Mide 16.10 mts. 
de frente; 15.56 mts. de contrafrente por 15.40 
mts. de fondo en su costado Norte y 11.— 
mts. en su costado Sud. — Superficie 202.51 
mts2,'deducida la ochava de 3.— mts de la 
esquina Nor-Oeste. — Limita al Norte con el 
Canal Sud; al Sud propiedad de Félix D. La- 
vaque; al Este fracción b y al Oeste calle Cór
doba. Nomenclatura Catastral: Partida 4015 
—Sección D— Manzana 18— Parcela 9b— Va
lor fiscal $ 14.100.00 — Título registrado a fo
lio 413 asiento 10 del libro 85 R. 1. Capital. 
— El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo. •— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación C. y 
C. en juicio: “EJECUCION HIPOTECARIA 
FIGUEROA, ARTURO M. VS. ZELARAYAN, 
ROBERTO ENRIQUE”. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Norte.

e) I9 al 22(12(55.—

N9 13016 Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 5 de diciembre de 1955, en mi es
critorio, Urquiza 325, a las 16 horas, remata
ré SIN BASE, los derechos y acciones repre
sentadas por las cuotas sociales del señor Juan 
Carlos Villamayor en SEVA Sociedad de Res 
ponsibilidad Limitada. En el acto del remate 
el 20% como seña y a cuenta del precio. Co
misión de arancel por cuenta del compradoi. 
Ordena: Sr. Juez C.C. de P Instancia y 2? 
Nominación, en autos “Embargo Preventivo — 
Eduardo Flores vs. Juan Carlos Villamayor 
Exp.: N9 23266(55.—

JORGE RAUL DECAVI — MARTILLERO
e) 28(11 al 2(12(55.

N9 13105 — JUDICIAL — Por: ARMANDO 
G. ORCE.—

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No 
minación y de conformidad a lo dispuesto en 
autos “Ejecución Prendaria SA1CHA JOSE DO 
MINGO VS. PEDRO MATAR, Exp. N9 15.558(54

BOLETIN OFICIAL

el dia VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 1955 
a las 18 hs. en mi oficina de remates cañe 
Alvarado N9 512, Salta,, remaceré CON BASE 
de $ 25.912.20 (VEINTICINCO MIL NOVE
CIENTOS DOCE PESOS CON 20|100 MONE
DA NACIONAL) 5 equipos amplificadores 
marca “Philips”, modelo A B 5938, N9 102(28, 
102|30; 102|15; 102(27 y 10217 — Un micró- 

marca “Philips” N9 5949(04 Un soporte micro- 
fono marca “Phillips” N9 4211 E y 22 alto
parlantes Tipo 9859, N9 120 al 141 que se en
cuentran en poder de su depositario Señor Pe
dro Matar, Santiago del Estero N9 569.

En el acto del remate 30% a cuenta del 
precio de compra.— Publicaciones 3 días BO
LETIN OFICAIL y Diario Norte.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— 

e) 28 al 30(11(55

N9 13104 JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 
CIUDAD

POR ARMANDO G. ORCE
—Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Tercera No
minación y de conformidad a lo dispuesto en 
autos Ejecución Hipotecaria “NESIS ELIAS 
vs. MARIA LOLA QUIROGA DE SUAREZ” 
Epte. N9 17214|55, el dia MARTES 27 DE DI
CIEMBRE DE 1955, a las 18 hs. en mi oficina 
de remates calüe Alvarado 512, Salta remataré 
CON BASE de $ T7.000.00 (DIECISIETE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) equivalente a 
las dos terceras partes de avaluación fiscal ac
tual, el terreno con casa ubicado en esta ciu
dad calle J. B. Alberdi N9 511 al 519, con todo 
lo edificado, clavado, plantado y adherido al sue 
lo, con una extensión seg.n sus títulos de 16 
Kimts. de frente, por 10 mts. más o menos de 
fondo a lo que resulte dentro a los siguientes lí
mite^: Norte, prop. Miralpeix y Cía.; Sud:

prop. que fué de María Lola Quiroga^de Sua- 
rez; Este, Miralpeix y Cía. y Oeste Juan B. 
Alberdi. Catastro N9 2934, Gire. 1, Sed. “D” 
Manz. 26, Pare. 25; Títulos incriptos al folio 
65 A. 1, Libro 37, R. I. Capital.— Se hace cons 
tar que el inmueble descripto reconoce Una 
hipoteca en primer término por la suma de 
$ 10.000,00 (DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) a favor de la Sta. Sara E. M. Rodri
gues Munizaga, registrada a folio 67 asiento 
6, del libro 37 R. I. Capital.— En el acto del 
remate 20% a cuenta del precio de compra.— 
Publicaciones 15 días BOLETIN OFICIAL y Dia 
rio Norte.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.—

ARMANDO G. ORCE — MARTILLERO.— 
e) 28¡11 al 19|12¡55.

N9 13091
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL SIN BASE
El día 7 de Diciembre de 1955 a las 17 ho

ras, en Deán Funes 167 Ciudad, remataré SIN 
BASE: Una Sierra Sin Fin de 0.90 mts. de 
diámetro, marca “Letonia”, accionada con mo 
tor eléctrico N9 220-5092 de 5 HP.; Una gar
lopa “S|P” con motor eléctrico de 5 HP. N9 
270369, ambas en buen estado, las que se.en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
José H. Caro, domiciliado en Pellegrini N9 600 
Ciudad, donde pueden ser revisadas por ks 
interesados. El comprador entregará el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 



SALTA, DICIEMBRE 1? DE 1955BOLETIN OFICIAL _ __ _

col mismo. Ore na Sr. Juez fe Primita Ins- 
t ncia Cua ta N:?minar hi C. y C. en juicio: 
‘Embargo preventivo MANUEL M. GEN OVE- 
SE vs. JOSE HILARIO CARO”. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 24:11 al 5]12|o5

N9 13087
Por: ARTURO SALVATIERRA 

¡JUDICIAL — SIN BASE
El día 7 do Diciembre de 1905 a las 17.30 

lis., en el escritorio calle Deán Funes 16' 
Ciudad, remataré SIN BASE al mejor posto- 
y en conjunto, los siguiente: 10 novillos d- 
3 años; 10 toritos de 2 años; 20 vacas macices 
y 11 tamberas de 2 años, que se encuentran 
en la f;nca “Los Toros”, Banda Nortet del De 
parlamento Rivadavia, en poder del Sr. An
tonio Girón nombrado depositario judicial. Y 
Derechos y Acciones que le corresponden a don 
Antonio Girón en la sucesión de su padre D. 
Anselmo Girón que tramita el Juzgado de Frl 
mera Instancia Segunda Nominación C. y C. 
El comprador abonará el 20 por ciento como 
seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación U. 
y C. en juicio: Reivindicatorío: Zigarán Mi
guel Angel vs. Salas Andrés, Cruz Mariano 
Girón Antonio, Cruz Cristóbal y Arias Juana 
Fuiz de — Expediente N9 22880. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.
e) 24|11 al 5|12|55.

N9 13086
Por: ARTURO SALVATIERRA

Ei día 9 de Diciembre d? 1955 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167 Ciudad, 
remataré SIN BASE, dinero de contado y a] 
detalle lo siguiente: Una máquina de escribir 
marca “Wellington” de 100 espacios, en buen 
estado; Un mostrador de 2 mts. de largo p^r 
2 mts. de curva; Una estantería de 2 mts. de 
largo por 1,40 mts. de alto de 4 espacios; Una 
estantería de 4 mts. de largo por 2 mts. de 
alto y 8 divisiones; Una tarina vidriera de 
4 por 4 mts. y 20 centímetros de alto; Una 
heladera vitrina marca SIER equipada con 
motor de medio caballo de fuerza, para co
rriente continua; Un armario metálico guar
da ropa de 4 divisiones; Un armario de dos 
cuerpos para cocina metálico; 2 armarios co
cina metálicos 2 cuerpos; 6 cocinas de un.? 
hornalla marca Sin Fin; 5 cocinas 2 horna- 
11 as marca Peabody; 2 cocinas de 2 hornada* 
y horno marca Hurricane; 6 receptores de ra 
dio marca Peabody; 4 mesas escritorios metá 
líeos tipo Juez; Un fichero metálicoo 8 cajo
nes para fichas cuatro por seis; 3 archivos 
verticales tamaño oficio; 5 archivos tamaño 
carta; 5 armarios metálicos 2 puertas y un 
triciclo para niño, lo que se encuentran en 
poder del Sr. Pedro Miguel Salazar, nombra
do depositario judicial, domiciliado en calle 
Caseros 779 de esta Ciudad, donde pueden sei 
revisados por los interesados. Ordena Sr. Juez 
de Tercera Nominación C. y C. en Exhorto 
del Sr. Juez Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial N9 7 de la Capital Federal, en 
autos: “Ejecución Prendaria S.I.E.R. S.R.L. 
vs. Casablanca S.R.L.” Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
Boletín Oficial y Norte.

e) 24|11 al 5|12|55

N9 13071 — ACR MANUEL C. MICHEL JU 
DIC AL S’N BASE.—

El cta L¿ de Diciembre de 1955, a las 18 ho 
ras en 20 de Febrero N9 136 de esta Ciudad re 
mataré sin base una Voitturet marca “Ford” 
modelo año 1938 chapa municipal N9 3390 que 
se encuentra en el tañer mecánico del deposi
tar o judicial Sjuot Domingo Tasselli ubica
do en Avenida Beígrano N9 789 donde los in- 
'.cresados podran revisarla.— Ordena el Sr. 
f • r re F: mera Instancia Primera Nominación

1. C. y O. mi kñc'o ejecutiv' JESUS AN
GEL ERALTA vs. LIBER J MAR fTNOTTI.- 
121 mp a or ■A. Lirá el 3C% fe su imp rte 
... cueiLa fel pícelo de venta. Comisión de aian 
el a urjo del comprador.— Edictos por 8 

días en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.-
e) 21 al 30|ll|55.

N9 13068 — Por: LUIS ALBERTO DAVA-
LOS — JUD..CIAL — CASA EN LA CIUDAD.

El Cía Jueves 15 de Diciembre de 1955, a 
horas 18, en :0 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 3:'FOLGO m¡n. (las dos terceras par 
•e; fe la va’.ua ón fiscal), una casa en ter
minación, ubicada en calle Zuviría, entre Al- 
slna y Ñeco hea de esta Ciudad, compuesta 
fe zaguán entrada, recibo, estudio, living-eo 
rnedor, office, co ;lna, baño P, pieza servicio, 
baño 2®, lavadero y garage en planta baja; 
er: alera acceso planta alta de cuatro dormito
rios, dos baños P y terraza.— Construcción 
material cocido de P, viga de encadenado y 
loza, techos teja tejuela, pisos parquet y mo-. 
saleo; con extensión y límites que le dan sus 
títulos registrados a folio 280, asiento 4, Li
bro 114 R. I., nomenclatura catastral Partida 
15431, See. B. manz. 41, pare. 25d— Ordena 
Sr. Juez de 2R Nominación Civil y Comercial, 
en autos: ‘Embargo Preventivo — Emilio Es- 
tivi S. R. L. vs. Italo C. Yantorno” Expte. N9 
5S4- 1’955.— En el acto del remate el 20% co
mo seña a cuenta de precio.— Comisión aran
cel a caargo del comprador.— Edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 18|11 al 9¡12|55.

N? 13055 — por ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — $ 4.066.66.— 
El fia 29 de Diciembre de 1955 a las 18 ho

ras en Deán Funes 167, ciudad remataré con 
Ti Lase de CUA.RO MIL SESENTA Y SEIS 
FESCS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ó sean las dos terceras 
paites de su valuación fiscal, la mitad indivisa 
del inmueble ubicado en la esquina de las ca
lles San Martín y Dorrego de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Oran, M’Te 20 mts. 
de fíenle s|caFe San Martín por 43.30 mts. de 
fondo s¡calle Dorrego, superficie 866 mts2. y 
encontrándose comprendido dentro de los si
guientes I mites; Norte, calle Dorrego, Sud, 
con propiedad de P. C. Muthuan; Este, pro
piedad de Luis Zannier y Oeste, calle San Mar 
tín. — Título a folio 90 asiento 2 del libro 
22 ele R. I. Oran. — Plano 257 del legajo de 
planos Oían. — Nomenclatura Catastral; Par 
tiña 1369—Msmana 59. — Parcela 7. — Va
lor Fiscal $ 6.100.— El comprador entregará 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena, Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nommac’ón C. y C.
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en juiciq: Embargo Preventivo Oarim Abel ala 
vs. Tomás V.llagra Maúel. — Cornisón de 
arancel a caigo del comprador. — Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 17)11 al 29[12|55.

N? 13050 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
— JUDICIAL — TERRENO CON CASITA — 
BASE $ 14.800.00

Si 7 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
cscr t. ri -: Aiberdi 323, venc eré con la base de 
Catorce Mi Ochocientos pssos o sea las dos 
tercc s es de la avaluación fiscal un te-

¿n qn u >:ia ccn pequeña casita, ubicada 
en esta ciudad, calle Florila y Callejón Par
ticular, cuyas dimensiones y límites figuran en 
sus títulos respectivos inscriptos al folio 141, 
asiento 1 del libro 23. En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo. Comisión ce arancel a cargo 
del comprador. Ordena Juez de P Instancia 
2^ Nominal ón en lo C. y J.— Juicio: “Ordi
nal: \ Reducción de legado;!, Crisanta Carrizo 
vs. Clac a Ve'arde por su hija menor Mar
tina Carrizo.
BOLETIN OFICIAL y Tribuno.

e) 16|11 al 6¡12|55,

N? 130'9. por: ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE:$ 1.533,33.
Ei día 30 de Noviembre d? 1955, a las 18 ho- 

las en Deán Funes 169, ciudad, remataré con 
]a BASE EE UN MIL QUINIENTOS TREIN
TA Y TRES PESOS CON r TREINTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 

as des terceras partes de U avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Maipú ‘esquina 
Gen ral Guemes señalado con la letra B. del 
plano archivado en Dirección Gral. de Inmue
bles bajo N9 1911.— Mide 17,50 mts. de frente 

sobre calle Maipú; 6 55 mts sobre calle Gene
ral Guemes.— Superficie 18),40 mts. 2 descon
tada la superficie de la ochava de 3,53 mts. en 
cada uno de sus lados sobr ? Maipú y General 
Guemes; limitando; al Norts con Valentín Se
gó via j’ Sra. al Sud, con calle General Guemes 
y al Este con lote A que ae reserva la 
vendedora doña Amalia de Gurruchaga de 
Moilinedo y al Oeste, calle Maipú.—Titulo a 
folio 183, asiento 1, Libro 135 R.I. Capital.— 
Nomenclatura Catastral: y Partida 25.472 -Sec
ción. G — Manzana 94 b — Parcela 14 Valor fis 
cal $ 2.300.— El comprador entregará el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, trímera Nominación, er juicio: ANTONIO 
LOPEZ RICS VS. AMBROSIO ALEMAN —
EMBARG3 PREVENTIVO.— Comisión del aran 

el a cargo del comprador.— Edidtos por lo dias 
<n BOLE1IN OFICIAL Y FORO SALTEÑO.—

e) 10 al 30{ll|55

CITACIONES A JUICIOS
N9 13095 — EDICTOS.
Vicente Solá, Juez de P. Instancia P Nomi

nación Civil, cita y emplazg por treinta días 
a Isidro García para que comparesca a estar 
a derecho en el juicio que N Flagro Wiema por 
sus hijas menores Blanca Gladys, Flora Mari
na y Adela Milagro, le sigufc por filiación na
tural, bajo apercibimiento Üe nombrársele de 
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fensor oficial .—
Habilitase la feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 17 de Noviembre de 1955.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 28|11|55 ai 10|l|56.

N? 13094 — EDICTO
Angel Vida], Juez de P Instancia 3?- Nomi

nación, civil, cita y emplaza por veinte días 
a Roberto Aldo Giancotti, para que comparez 
ca a estar a derecho en el juicio que por di
vorcio, tenencia de hijos y separación de bie 
nes le sigue Dolores Navarro, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor oficial. Salta 
17 de noviembre de 1955.

e) 24|11 al 22|12|55

N9 13007 — CITACION A JUICIO A HUGO 
NORBERTO VAQUER.—

El señor Juez da Primera Instan ia y Cuar
ta Nominación Civil y Comercial, Dr. Jorge 
L. Jure, cita y emplaza a Ud. para que com
parezca a estar a derecho en juicio en el tér
mino de ,veinte .Jas, bajo apercibimiento de 
nombrársele Defensor de Oficio, en la causa 
que por Divorcio y Tenencia de Hijos menores, 
le ha promovido doña Nelly Olga Aguirre de 
Vaquer.—

SALTA, 6 de setiembre de 1955.— WALDE
MAR SIMESEN, Escribano Secretario.—

e) 8|11 al 5.12155.—

N? 130C5 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y cm 
plaza por veinte días a doña Isabel Flores y 
Martín E.azc, en el juicio de adopción de los 
menores Hugo Martín Erazo y María Yolan
da Flores que ha promovido dora María Tere
sa Gutiérrez de López, Expte.No 17.074¡55 bajo 
apercibimiento de nombrarse defensor de ofi
cio (Ait. 90 del C. de P.C. y O.).-—

SALTA, Octubre 28 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN Escribano Secre

tario.—
e) 8¡11 al 5¡12,c5 —

‘ N*? 13001.—
El Sr. Juez de 1* Instancia y 0 Nominación 

en lo Civil y Comercial cita por veinte cías 
a don Orlan:1o Luco para que comparezca a 
estar a derecho en el / juicio de divorcio que 
le sigue doña Rosa Yulronic de Luco, bajo a- 
percibimiento de nombrársele defensor oficial.

SALTA, Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano Secretario, Interino —

e) 8|11 al 512|55.—

N? 12.993 — RAFAEL ANGEL F1GUEROA
Juez de K. Inst. Civil y C inercia! Primera 

Nominación, cita y emplaza a doña MARIA 
ROSALIA ECHEVERRIA SMIIH por el tér
mino de veinte días que comparezca a estar 
nñno de veinte días que comparezca a estar 
a derechobajo apercibían ento de nombrársele 
Defensor Oficial, en el juicio “FORSYTH Eric 
Mortimer Vs. Echeverría Smith María Rosaba 
Divorcio. Edictos diario “Norte y “Boletín Ofi
cial

E. GILIBERTI DORADO
Secretario Escribano

e) 4|11 al 1?|12I55
■lili I I •— ■!I'g ■■ « i niw— ■■■ 11 i_?■>

SALTA, BlCttMBBE P jfr W

EDICTO DE QUIEBRA

N?13109 — QUIEBRA DE ROQUE RUiZ:
Conforme a lo dispuesto por el art. 158 de 

la Ley 11719, se hace saber que se encuentra 
en Secretaria el proyecto de distribución con
feccionado por el liquidador, el que será apro
bado, si dentro el término legal, no fuese ob
servado.

SALEA, Noviembre 25 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 29[11 al I¡12|55

SENTENCIA REGULACION DE 
HONORARIOS:

N„ 13113 '-^edicto

El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil, na
ce saber que en ios autos caratulados “An
tonio López Ríos vs. Pedro Vogeifanger, Eje 
cutlvo” se ha dispuesto llevar la ejecución ade 
lante, regulándose los honorarios del Dr. Jor 
ge B. Alday en la suma de un mil cuatro
cientos pesos nacionales. Enrique Giliberti Do
rado. Secretario.

e) 30¡ll al 2¡12|55

SECSIC OMSRCIAL
«jrw mxi ■ . . - ’r- l ■■■,"■ t ■■»' m ~s==-Kasg—*

CONTRATOS SOCIALES
- ' ■ • ■ I -■* ** I—Wl I C»

N<? 13115 — PRELIMINAR. — En la ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los veinte y 
nueve días del mes de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, entre los señores 
VIDAL PEREZ OLAVARRIA, español, de cua
renta y dos años de edad, casado en primeras 
nupñas con mercedes Gómez, domiciliado en 
esta ciudad calle Ituzaingó número quinientos 
cuarenta y dos; PAULINO PEREZ OLAVA- 
RRIA, español, de cuarenta años de edad, 

casado en primeras nupcias con Clara Acha 
Goti, domiciliado en esta ciudad calle ituzain 
gó número quinientos cuarenta y dos; JUAN 
IZQUIERDO PEREZ, español, de cuarenta y 
un años de edad, casado en primeras nupcias 
con Mercedes Alcira Cruz, domiciliado en es
ta ciudad calle Coronel Moldes número qui
nientos veinte y cuatro; HUMBERTO AVELl- 
NO CHAVERRI, argentino, de veinte y nue
ve años de edad, casado en primeras nupcias 
con Doroti Nelly Pesaressi, domiciliado en es
ta ciudad, calle Pellegrini, número seiscientos 
ochenta; HECTOR ANTONIO CHAVERRI, ar 
gentino, soltero, de veinte y seis años de edad, 
domiciliado en esta ciudad calle Pellegrini nu 
mero seiscientos ochenta; y OSCAR EDUAR
DO CHAVERRI, argentino, soltero, de veinte 
y dos años de edad, domiciliado en esta ciu
dad calle Pellegrini número seiscientos ochen
ta, todos de profesión comerciantes, se ha con 
venido en constituir una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, con arreglo a las dispo
siciones de la Ley número once mil seiscien
tos cuarenta y cinco, la que se regirá por las 
cláusulas que a continuación se enuncian:

I.— OBJETO Y NOMBRE. — La Sociedad 
se dedicará a la explotación del negocio de 
representación y distribución de productos 
lácteos, fiambres, mercaderías generales y de
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más afines al ramo. — Girará bajo el rubro 
o razón social “OLAVARRIA, CHAVARRI Y 
CIA.” Sociedad de Responsabilidad Ltda.

II.— DURACION Y DOMICILIO. — La du
ración de la Sociedad será por un término de 
CINCO AÑOS, a contar del día Primero de 
Setiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
a cujea fecha se retrotraen todas las operacio
nes comerciales, pero podrá prorrogarse por 
otro tiempo igual o menor o disolverse antes 
del término mencionado por resolución de la 
mayoría de los socios. — Tendrá su domicilio 
legal en esta ciudad, calle Rio ja número ocho 
cientos setenta y seis, pudiendo establecer su
cursales en cualquier punto del país y del ex
tranjero.— III. — CAPITAL Y CUOTAS. — 
El Capital Social queda fijado en la cantidad 
de TRESCIENTOS MIL PESOS m|n. ($ 
300.000.—), dividido en trescientas cuotas de 
mil pesos cada una, subscriptas e integradas 
totalmente por los seis socios en la siguiente 
proporción: por don VIDAL PEREZ OLAVA- 
RRIA cincuenta cuotas de mil pesos cada Una, 
o sean CINCUENTA MIL PESOS m¡n.; por 
don PAULINO PEREZ OLAVARRIA cincuen
ta cuotas de mil pesos cada una, o sean CIN
CUENTA MIL PESOS m]n.; por don JUAN 
IZQUIERDO PEREZ cincuenta cuotas de mil 
pesos o sean CINCUENTA MIL PESOS m¡n.; 
por don HUMBERTO AVELINO CHAVARRI 
cincuenta cuotas de mil pesos cada una, o 
sean CINCUENTA MIL PESOS m|n.; por don 
HECTOR ANTONIO CHAVARRI cincuenta 
cuotas de mil pesos cada una o sean CIN
CUENTA MIL PESOS m[n., y por don OS
CAR EDUARDO CHAVARRI cincuenta cuo
tas de mil pesos cada una o sean C‘ NCUEN A 
MIL PESOS m|n. — La integración total se 
realiza con los bienes que se detallan en el 
Inventario General que los suscriben los in
tegrantes de absoluta conformidad, y que a 
los efectos legales lo certifica el Contador Pú
blico don Manuel R. Guzmán, quedando trans
ferido esos bienes en pleno derecho a la so
ciedad de que se trata, cuya copia se agrega 
al presente contrato para su registro. — Se 
deja constancia que las cuotas con que figu
ran los socios señores Humberto Avelino Cha- 
varri, Héctor Antonio Chavarri y Oscar Eduar 
do Chavarri por un valor en junto de Cien
to cincuenta mil pesos m[n., han sido cedidas 
en calidad de préstamo por los otros socios 
señores Vidal Pérez Olavarría, Paulino Pérez 
Olavarría y Juan Izquierdo Pérez, por partes 
iguales. — Por consiguiente aquellos se cons
tituyen deudores de estos tres últimos por sus 
respectivos préstamos, los que serán reembol
sados con amortizaciones anuales del veinte 
por ciento como mínimo. — IV. •— ADMINIS
TRACION. — La administración de la Socie
dad será ejercida indistintamente por los so
cios Vidal Pérez Olavarría o Humberto Ave- 
lino Chavarri, en su carácter de socios ga
rantes, teniendo las más amplias facultades que 
sea menester para obrar en nombre de la So
ciedad y conducir sus negocios, a tal objeto 
podrán: Además de las atribuciones implíci
tas que surgen de la administración, nombrar 
apoderados generales o especiales y revocar 

los mandatos, resolver, autorizar y llevar a ca 
bo todos los actos y contratos que constitu
yan los fines sociales; hacer los pagos ordina
rios y extraordinarios de la administración; 
cobrar y pagar créditos activos y pasivos; 
nombrar y despedir al personal, fijarles sueldos, 

Expte.No
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comisiones y gratificaciones; comprar y ven
der mercaderías; exigir fianzas, verlfi.ar ila
ciones, consignaciones y depósitos de efectos 
o dinero; hacer novaciones, donaciones y qui
tas, transigir o rescindir transacciones; com
prometer en árbitro jurís o arbitradores; for
mular protestos y protestas; adquirir por 
cualquier título el dominio de bienes muebles 
o inmuebles, títulos, acciones y derechos, pu 
diendo venderlos, permutarlos, transferirlos o 
gravarlos con prendas, hipotecas o cualquier 
otro derecho real aceptar daciones en pago; 
otorgar y aceptar fianzas u otras garandar 
aceptar hipotecas y can elarlas; dar o tomar 
en arrendamientos bienes inmuebles; realizar 
operaciones con las instituciones bancarias de 
plaza y fuera de ella, oficiales o particulares, 
sociedades o personas, que tengan por objeto 
hacer uso del crédito hipotecario, prendario, 
etc.; descontar letras de cambio, pagarés, va
les, conformes y cualquier otro papel de co
mercio; firmar, girar, aceptar, endosar o ava
lar ceques, letras, pagarés, vales u otros pa
peles de comercio, pudiendo endosarlos y ne
gociarlos en cualquier forma; hacer uso del 
crédito en cuenta corriente o en descubiertos 
bancarios; presentar denuncias de bienes, así 
como inventarios y estados comerciales; ccin- 
parecer ante las autoridades nacionales, pro
vinciales y municipales, iniciando o prosi
guiendo ante ellas todas las acciones, gestio
nes y reclamaciones que fueran necesarias; 
otorgar y firmar escrituras públicas y los do
cumentos públicos y privados que sean ne
cesarios ante cualquier jurisdicción o fueros, 

y iodos los demás actos y gestiones que con
duzcan al mejor desempeño de sus funciones, 
entendiéndose que estas atribuciones son sim
plemente enunciativas y no limitativas, que
dando por lo tatnto suficiente y ampliamente 
facultados para realizar cualquier gestión o ac
to que consideren para la Sociedad que se hu 
biere omitido de consignarla, -con excepción 
del otorgamiento de fianzas o garantías a fa
vor de terceros ajenos a las necesidades so
ciales, o comprometer los fondos de la socie
dad en negocios o actividades ajenas a la mis
ma, todo lo cual les está absolutamente prohi
bido. — V. — TRANSFERENCIA DE CUO
TAS. — Los socios no podrán ceder a terce
ros extraños a la Sociedad las cuotas que jes 
pertenezcan, sin el concentimiento de los otros 
socios, quienes tendrán la preferencia para 
adquirirlas en proporción cada uno al capi

tal subcripto, en igualdad de condicioones oiré 
cidas a terceros. — VI. — BALANCES, UTI
LIDADES Y PERDIDAS. — Anualmente se 
practicará el Balance General para ser some
tido a su aprobación, el que se realizará el 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO de cada alio. 
— La voluntad de los socios se expresará fir
mando de conformidad el ante proyecto del 
balance y después el definitivo que se asenta
rá en el libro de Inventarios. — De las utili
dades líquidas se destinará CINCO POR 
CIENTO para constituir el Fondo de Reserva 
Legal, hasta llegar a un diez por ciento del 
Capital Social. — Si se creara el Fondo de Re
serva Ley 11729, la cantitdad suficiente que 
anualmente se calculará para cubr’r los ries
gos al final del ejercicio. — El saldo resultante 
se distribuirá entre los socios en proporción a 
su capital. — Las Pérdidas serán soportadas 
por los socios en igual proporción. — VII. —

DISOLUCION — LTQU DACION. — En ca o 
de fallecimiento de alguno de los socios, o 
incapaciuad física o legal, será facultativo de 
los otros socios proseguir el giro social con 

los herederos del socio fallecido o incapacita
do, en cuyo caso estos deberán unificar su re 
presentación; en su defecto abonarán a los 
herederos el capital y utilidades que hubiere 
en seis cuotas cuatrimestrales vencidas, reco
nociendo un interés del seis por ciento, paga
dero con cada cuota. — En este caso Se con
siderará como socio al fallecido o incapaz.ta- 
do hasta el próx mo balance anual a realizarse, 
si así lo prefieren los otros socios. — Si del 
balan e anual resultara que las pérdidas so
ciales alcanzan al treinta por cientto del ca
pital social, cualquiera de los socios podrá pe
dir la disolución y liquidación, la que no po
drá llevarse a cabo si la mayoría decidiera 
continuar. — En tal caso podrá retirarse el 
socio que pidió la liquidación, debiéndose abo 
narle la parte que le corresponda, deducida la 
pérdida en proporción a su capital inicial 
subscripto. El pago se realizará en las mismas 
condiciones establecidas precedentemente para 
los herederos del socio fallecido o incpacitado.
— Al terminar la Sociedad por cualquier cau
sa, será liquidada por los socios garantes o 
persona extraña que se designe, debiendo an
te todo procederse al pago de Jas deudas — 
Después se reintegrará el capital aportado 
por los socios, con los beneficios que hubiere 
en proporción a aquel. — VIII. — ACUERDOS.
— Todo asunto que por su importancia requie 
ra la resolución de los contratantes por no 
estar previsto en el contrato, o que se desea
ra dejar constancia, se asentará en un libro 
de “Acuerdos”, el que deberá llenar las mis
mas formalidades legales dispuestas para los 
libros declarados indispensables por el Código 
de Comercio. — IX. — CUESTIONES SOCIA
LES. — Cualquier duda o divergencia entre 
los socios con respecto a la interpretación o 
ejecución de este contrato, durante la existen
cia de la Sociedad, su liquidación o partición, 
será sometido a la decisión de arbitradores 
amigables componedores, nombrados uno por
cada parte, dentro do los diez días de haber
se suscitado el incidente, quienes designarán 
un tercero para que dirima el caso en discre
pancia, cuyo fallo será inapelable. — Si dos 
o más socios unifican su representación, el de
signado actuará con la representación por ca
beza representada.

DE CONFORMIDAD a las cláusulas prece
dentes dejan constituida la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada “OLAV ARRIA, CHA- 
VARRI Y COMPAÑIA”.

Fdo.: VIDAL PEREZ OLAVARRIA — PAU
LINO PEREZ OLAVARRIA — JUAN IZ
QUIERDO PEREZ — HUMBERTO AVELINO 
CHAVARRI — HECTOR ANTONIO CHAVA- 
RRI — OSCAR EDUARDO CHAVARRI.—

e) I? al 7|12¡55.

N<? 13114.—
Primer Testimonio. — Escritura Núnieic 

trescientos cuarenta y dos. Contrato de Socio 
dad de Responsabilidad Limitada. — En ¡a 
Ciudad de Salta, República Argentina, a los 
veintidós días del mes de Noviembre del año 
mil nove 2lentos cincuenTa y cinco, ante mí, 
Martín J. Orozco, Escribano Público Nacional 
titular del Registro Número Veinte, compare-

de Cercená, casada 
n A du.no Cercená;

señor Luis Cercená y 
casado en primeras

mayores de edad, do-

intrato: PRIMERO:—

Responsabilidad Liml-

de imprenta y encuá

tente, podrá la misma

i se para las operaciones 
esta naturaleza que 
ipital. SEGUNDO: 
esta fecha bajo la 
Gráficas” Sociedad

se 
La 
ra-
de

cen doña María Cercena 
en primer? s nupcias cci
Eugenia Molina Pradel de Cercená, casada en 
primeras nupcias con el 
don Juan Pablo Crivelli, 
nupcias con Edda Di Bez; siendo los compa
recientes todos italianos, 
miciliados en esta Capital, hábiles, de mi co
nocimiento, doy fé, corro que formalizan por 
este acto el siguiente coi 
Los nombrados otorgantes constituyen en la 
focha una Sociedad de 
tada que tendrá por ob|jeto la explotación del 
c mírelo en los ramos 
demación, sus derivadoi y afines y si los so
cios lo creyeren conver 
dedicarse a trabajar en otras ramas del co
mercio, sirviendo de ba 
sociales el negocio de 
establecerá en esta C 
Sociedad girará desde 
zón social de “Artes 
Responsabilidad Limitada”, tendrá una dura
ción de cinco años c 
opción, si mediare el 
ser prorrogada por o 
domicilio y asiento piincipal de sus operacio
nes está en la calle
Cincuenta y seis, de ista ciudad de Salta, pu 
diendo el mismo ser cambiado por la Sociedad 
a cualquier^otro punta de la República. TER
CERO: El capital social está constituido por 
la suma de trescientos quince mil seiscientos 
cuarenta y tres peso; moneda nacional, divi
dida en cuotas de un 
los socios han suscribo e integrado totalmen
te en la proporción: 
mil ochocientos veinbiún pesos con cincuenta 
centavos moneda le£ ¡ 
Cercená de Cercená;

untados desde hoy, con 
icuerdo de los socios, a 

uro período igual, y su

10 de Octubre número

mil pesos cada una, que

le ciento cincuenta y tres

al, por la señora María 
ciento cincuenta y tres

de Cercená, y ocho mil

mil ochocientos veintiún pesos con cincuenta 
centavos de igual moneda, por la señora Eu
genia Melín Pradel
pesos moneda nacioiial, por el señor Juan Pa
blo Crivelli. Los ni< 
aporte hecho por c¡ 
dos socios han sido

tontos correspondientes al 
■ ida uno de los menciona- 
i totalmente cubiertos e bi

en mercaderías, muebles 
y demás enseres de con

Sociedad sus componentes.

uso de la firma social adop

en negociaciones ajenas al

legrados los mismo; 
y útiles maquinarias 
formidad al inventario practicado a estos efec 
tos, del cual una copia firmada y conformada 
de acuerdo a la ley se agrega al cuerpo de 
esta escritura, y cuyos bienes transfieren en 
pleno dominio a la
CUARTO: La dirección y administración de 
la Sociedad está a cargo de los tres socios, 
quienes tendrán el 
tada, en forma indistinta, para todas las ope
raciones sociales, (on la limitación esrpresa de 
no comprometerla 
giro de su comer do, ni en prestaciones gra
tuitas, comprendiendo el mandato para admí 
nistrar, además ds los negocios que constitu
yen el objeto de 
facultades: a) A(L< 
muebles e inmuebles, por cualquier 
loso o gratuito, pactando precios, 
pago, plazos, interés y tomar la posesión de 
los bienes adquiridos, a) Constituir depósitos 
de dinero o valores en los Bancos y extraer 

ente los depósitos constituí- 
la Sociedad, antes o duran- 
este contrato, girando sobre 

> de libranzas, o) Tomar di

la sociedad, las 
Iquirir toda clase

siguientes 
de bienes 
título oue 
formas de

total o parcialmi 
dos a nombre de 
te la vigencia de 
ellos todo género
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ñero prestado a interés de los establecimien
tos bancarios o comerciales o de partícula* 
íes, estableciendo plazos, formas de pago y 
tipos de interés, d) Librar, aceptar, endosar, 
descontar, cobrar, enajenar, ceder y negociar 
de cualquier modo letras de cambio, pagaré, 
vales, giros, cheques u otras obligaciones o do 
cumentos de crédito público o privado con o 
sin garantía hipotecaria, prendaria o perso
nal. e) Hacer, aceptar o impugnar consigna
ciones en pago, novaciones, remisiones o qul 
tas de deudas, f) Aceptar derechos reales y 
dividirlos, subrogarlos, transferirlos o cance
larlos, total o parcialmente, g) Celebrar con 
tratos de locación con facultad para renovar
los. modificarlos, ampliarlos o rescindirlos.

h) Comparecer en juicios en defensa de los 
intereses de la Sociedad, por sí o por medio 
de apoderados con amplias facultades inclu
so aquellas para cuyo desempeño es necesario 
poderes especiales, i) Conferir poderes general 
o especiales, de cualquier naturaleza, pudien- 
do revocarlos o limitarlos, j) Formular pro
testos y protestas, k) Cobrar, percibir y dar 
recibos o cartas de pago. 1) Otorgar y firmar 
todos los instrumentos públicos o privados que 
fueran necesarios para ejecutar los relaciona
dos con la administración social y ios enu
merados precedentemente cuya mención no es 
limitativa sino simplemente enunciativa. Se
rá necesaria la firma de los tres socios para 
celebrar actos que tengan por objeto enaje
nar o gravar los bienes que forman el patri
monio de la Sociedad. QUINTO: La voluntad 
de los socios en las deliberaciones que inte
resan a la sociedad se expresarán por resolu
ciones adoptadas por la mayoría de los aso
ciados y las cuales se consignarán en forma 
de actas, en un libro que a estos electos lle
varán los mismos. SEXTO: Anualmente en el 
mes de Julio, los socios practicarán mi ba • 
lance general del giro social, suministrándose 
una copia del mismo a cada uno de ellos y 
el cual quedará automática y definitivamente 
aprobado si no hubiere sido observado por los 
interesados hasta el día quince de agosto sub 
siguiente del Balance General. SEPTIMO: De 
Isa utilidades realizadas y líquidas de cada eje” 
ciclo se destinará el cinco por ciento para la 
formación del Fondo de Reserva, asando es
ta obligación cuando dicho fondo alcance al 
diez por alentó del Capital, y del saldo de 
dichas utilidades se hará entre los socios la 
siguiente distribución: El veinticinco por cien 
to para cada una de las señoras María Cer- 
cená de Cercená y Eugenia Molín P:adel de 
Cercená y el cincuenta por ciento restante 
para el socio señor Juan Pablo Criveili. Las 
pérdidas para el supuesto de que las hubie
re serán soportadas por los socios en idén
tica proporción, que la establecida para las 
utilidades. .OCTAVO: Los «socios no podrán 
delegar sus funciones de administradores ni 
transferir sus cuotas por capital en la Socie
dad, a terceros extraños a la misma, sin la 
adquiescencia de todos los asociados. NOVE
NO: El socio que hubiere resuelto retirarse 
de la Sociedad deberá dar cuenta a los de
más con ciento veinte días de anticipación. 
DECIMO: La Sociedad no se disolverá por la 
muerte o incapacidad sobreviniente a uno 
cualquiera de los socios, y los sucesores del 
socio premuetro o incapacitado podrán optar: 
a) Por el reembolso del haber social que co- 

trespondiera al socio que represente, de acuer 
do al último Balance General practicado o al 
que resolvieran practicar dentro ce los ruaren 
ta y ciñ o días de producida la muerta o de 
declarada la incapacidad. b) .Por incorporarle 
a la Sociedad en calidad de socio, debiendo 
uno de los sucesores asumir la representación 
de los demás y c) Por ceder sus cuotas a al
guno de los socios o a terceros extraños con 
la venia de los otros asociados. DECIMO PRI 
MERO: Cualquier cuestión que se suscitare 
entre los socios durante la existencia de la 
Sociedad o .al tiempo de disolverse, Tquidar- 
se o dividirse el caudal común, será dirimida 
sin forma de juicio por un tribunal arbitra
dos compuesto de tres personas, nombradas, 
dos, una por cada parte divergente y la ter
cera por los arbitradores designados, cuyo fa
llo será inapelable. Bajo las cláusulas que an 
teceden, dan los otorgantes por constituida es 
ta Sociedad obligándose a sus resultas con
forme a la ley. Previa lectura y ratificación 
firman las partes, con los testigos con Matías 
Morey y don Adolfo A. Sylvester, vecinos, há 
biles, de mi conocimiento, doy fe. Queda ésta 
otorgada en cuatro sellados notariales numera 
dos correlativamente desde el cuarenta y cin
co mil doscientos ochenta y cinco ai presente 
y sigue a la escritura que termina al folio no 
ve.-ient- s treinta y uno ue este protocolo. IVla- 
ría Cercená. Juan Pablo Crívelii. Molin Pra- 
del Eugenia. Tgo.: A. Sylvester. Tgo.: Matíis 
Morey. Ante mí: MARTIN OROZCO. Sigue el 
sello notarial. Concuerda con su matriz, doy 
fe. Para el interesado expido este primer tes 
timonio, que selo y firmo en Salta, en la fe
cha de su otorgamiento. Martín J. Orozco, Es 
cribano nacional.

e) P al 7|i2|55

PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL

N? 13099 — ACTA N9 1.—
En la ciudad de Salta, República Argentina, 

a los tres días de Noviembre de mil novecien 
tos cincuenta y cinco, reunidos a horas diez 
de la fecha, los socios integrantes de '‘Casa 
Bartoletti S. R. Ltda.” en el local social sito 
en esta ciudad calle Florida N9 79, Señores 
NESTOR SIMON SUAREZ, EMILIO LA MA
TA y PRUDENCIA LA MATA DE DIAZ; ar
gentinos, los Señores Suárez y la Señora de 
Díaz; y español el señor La Mata; todos co
merciantes, mayores de edad, e integrantes de 
la mencionada firma en carácter de únicos y 
actuales socios, dijeron:

Que por escritura N9 202 de fecha 16 de Ju
nio de 1955, otorgada en esta ciudad, ante el 
Escribano don Ricardo E. Usandivaras y re
gistrada a folios 3471348, asiento 3326 del Libio 
26 de Contratos Sociales con fecha 30 de Ju
nio de 1955, adquirieron los nombrados las cao 
tas capital que en dicha Sociedad “Casa Bai- 
toletti S. R. Ltda.” tenían los ex-socios Se 
ñores Héctor Angel Bartoletti y Narciso Elias, 
en la forma, precio y proporción de que dá 
cuenta y expresa dicha escritura.

Que el contrato originario de Constitución 
de dicha Sociedad fué inscripto a folios 134¡ 
135 asiento 2130 del Libro 26 de Contratos So 
cíales, en el Registro Público de Comercio al 
igual que el anterior, que posteriormente por 

_______ _ fiOL£TiN OFICIAL

escritura N9 106 de fecha 17 de Noviembre de 
1953, autorizada por el Escribano don José Ar 
gentino Herrera, se prorrogó la vigencia del 
contiato social de Constitución de Sociedad, 
originario, por dos años más a contar de ¡a 
fecha de su vencimiento, inscribiéndose tam
bién dicha prórroga a folio 41, asiento 3042 
del Libro 26 de Contratos Sociales en el Re
gistro Público de Comercio.

Que estando próxima a vencer la vigencia 
del contrato social mencionado el día 23 do 
Noviembre de 1955, en virtud de los menciona 
dos contratos, o sea el originario de consti
tución de Sociedad y su respectiva prórroga, y 
y hábiles, quienes las han estampado en. mi 
estando todos los mencionados Señores socios 
presentes, que son la totalidad y únicos socios 
actuales de “Casa Bartoletti S. R. Ltda.” de 
acuerdo en prorrogar la vigencia del Contrato 
Social por cinco años más a contar de la fe
cha, en los términos y condiciones estableci
dos cu dichos contratos y escrituras públicas, 
resuelven, ahora, en este acto, prorrogar ei 
término de duración y vigencia de la Sociedad 
que integran “CASA BARTOLETTI S.R. Ltda."' 
por el plazo de cinco años más, a contar de la 
fecha; ajustándose al mismo contrato social 
vigente.— Siendo horas once se levanta la 
seción, y previa lectura y ratificación, se fir 
ma esta acta.— Fdo: PRUDENCIA LAMA- 
TA DE DIAZ.— EMILIO LA MATA.— N. 
SUAREZ.—

CERTIFICO: Que las firmas que antece
den y dicen: Prudencia La Mata de Díaz, 
Emilio La Mata y N. Suárez, son auténticas 
de las nombradas personas, mayores de edad, 
presencia, y que la copia del Acta precedente 
es copia fiel de la que corre a folios 1|2 del 
Libro de Actas de “Casa Bartoletti R.R.L.”, 
DOY FE. Salta, Noviembre 7 de 1955.— 
RICARDO E. USANDIVARAS, Escribano.

e) 25|11 al 19|12|55.—

DISOLUCION DE SOCuOAI)

N9 13108 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los efectos de la inscripción en el Regis

tro Público de Comercio se publica el Contra
to de disolución de la Sociedad Colectiva “GAM 
MINO — CONESA — GAMMINO”, con nego
cio de Confitería y Heladería sito en PELLE- 
GRINI 338, ORAN.

Los señores ANTONIO GAMMINO Y VIC
TOR LUIS COMESA venden y transfieren sus 
dos terceras partes en dicha sociedad al Sr. AL 
FREDO GAMMINO, quien se hace cargo del 
activo y pasivo de la misma, pagando a los 
vendedores en el acto de transferencia la suma 
de “CIENTO DIESISIETE MIL SETECIEN
TOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
67|1000,m|n, c|l, a entera satisfación de los mis
mos.— La época real de transferencia y diso
lución de la Sociedad Colectiva mencionada 
es el 21 de Diciembre de 1953, en que se cum 
plieron todos los requisitos exigidos por la ley 
11857 de Transferencia de Fondos de Comer
cio sin presentarse objeción de acreedores.

Firmado en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, a los 22 dias del mes de Noviem
bre de 1955, al solo efecto mencionad.o

e) 29|11 al 5|12|55.
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N? 13097
DISOLUCION DE SACIEDAD. Entre Iit se 

ñores JOSE GAVENDA, comerciante, casado, 
FRANCISCO GAVENDA, estudiante, soltero, 
ERNESTO. GAVENDA, comerciante, casado y 
OSCAR GAVENDA, comerciante, soltero, do
miciliados en San Antonio de los Cobres, pol
lina parte, y el Dr. JULIO ENRIQUE GARCIA 
PINTO, abogado, casado, domiciliado en Ave 
nida Corrientes 316 Capital Federal por la 
otra parte, todos los contratantes argentinos 
y mayores de edad, han convenido celebrar 
el siguiente contrato de disolución de socie
dad:

ARTICULO PRIMERO. — Declaran loo fir
mantes que por contrato suscripto en la Ciu
dad de Salta el dia primero de Setiembre de 
Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro, inscrip
to en el Registro Público de Comercio el 6 de 
Diciembre del mismo año al folio 217 asiento 
3205 del libro 26 de Contratos Sociales, cons- 
tituyerón la “COMPAÑIA MINERA DE LOS 
ANDES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” cuyo domicilio, objeto, capital 
social, duración y demas condiciones constan 
en el respectivo contrato de sociedad mencio
nado.

ARTICULO SEGUNDO. — Que de común 
y mutuo acuerdo todos los socios de la Socie 
dad han resuelto DISOLVERLA y efectivamen 
te la DISUELVEN en este acto.

ARTICULO TERCERO. — La disolución de 
la Sociedad surtirá efectos entre los socios y 
con respecto a terceros a partir del día quin
ce de Agosto de Mil Novecientos Cincuenta y 
Cinco.

ARTICULO CUARTO. — Se practicará un 
Balance General del Activo y Pasivo de la 
Sociedad al día 15 de Agosto de 1955, corres
pondientes a los once meses y medio de acti
vidades de la Sociedad, bajo las siguientes ba 
ses: a) No se efectuarán fondos de Reserva 
Legales ni Facultativos; b) No se practicarán 
amortizaciones sobre los rubros del Activo da 
la Sociedad; c) Las existencias de mercade
rías en Estación y Desvío Laguna Seca y re
cibida en las minas, tanto sal como boratos, 
se contabilizará a su costo; d) Los minerales 
extraídos de los yacimientos tanto sal como 

boratos que no hubieren sido transportados ni 
recibidos a los contratistas no se tomarán en 
cuenta, considerándose como todavía incorpo
rados a los yacimientos; e) El señor José Ga- 
venda tomará a su cargo los saldos que arro
jen las cuentas de los contratistas de sal v 
el doctor Julio Enrique García Pinto hará lo 
propio con respecto a los saldos de los con
tratistas de borato; f) Las mejoras efectua
das en campamentos, desvío, caminos, estable 
cimiento Olacapato y minas se apropiarán al 
Activo Fijo; g) Las utilidades que arroje este 
Balance se acreditarán a los socios sin deduc
ción alguna; h) A los contratistas de sal y 
boratos se les acreditarán los minerales mtre 
gados hasta el día 15 de Agosto de 1955 úni
camente; i) El doctor Julio Enrique García 
Pinto cancelará inmediatamente ai doctor Lutz 
Witte el saldo que adeudara por la adquisición 
de pedimentos mineros que debe ceder el doc 
tor Witte a fin de que estos pedimentos se 
entreguen en propiedad al señor José Gaven- 
da sin deudas.

ARTICULO QUINTO. — Las existencias de

boratos y todos los yacimientos, pertenencias, 
con esiones, minas y cáteos de este mineral se 
adjudican al Dr. Julio Enrique García Pinto, 
debiendo hacerse lo mismo a favor del señor 
José Gavenda con respecto a sal. Se excep
túa la existencia de 7.336.740 kilos de borato 
blanco existente en la cancha de la Mina “Tu
rnar!” que se liquidará por la sociedad en li
quidación registrándose en el Balance en el 
Activo Circulante.

ARTICULO SEXTO — La concesión de Oia- 
c apato se dividirá en dos rectángulos trazán 
dose una divisoria perpendicular a sus lados 
mayjies inmediatamente al sur del campamen 
to existente donde se ha colocado un mojón 
demarcatorio. La fracción sur se adjudica por 
este acto al Dr. Julio Enrique García Pinto y 
la fracción Norte al señor José Gavenda a 
quien se le debitará el importe de los campa
mentos, mejoras, construcciones, planta de mo 
lienda con motor y molino. No se efectuarán 
débitos a los adjudicatarios p^r concepto de 
precio de la tierra o conceción de servidumbre.

ARTICULO SEPTIMO — Las herramientas 
y envases en existencia se dividirán entre lar* 
partes a su precio de Balance.

ARTICULO OCTAVO — Los envases que 
debieran devolver a la Sociedad los clientes 
de la misma se dividirán entre las partes a 
una vez que sean devueltos por los citados 
clientes.

ARTICULO NOVENO — Se adjudica ai Di. 
Julio Enrique García Pinto las siguientes mi
nas de borato: a) “Vilama”; b) “Presidente 
Perón” (Pujis); c) Borato de Diablillos y Gen 
tenario; d) “Celti”; e) “María Norte”; f) 
“Hilda”; g) “Las Avispas”; h) “Ratones”, con 
todas sus mejoras, campamentos, edificaciones 
y todo lo plantado y adherido al suelo y lo 
que forme parte de ellas por accesión física 
o moral. Se le adjudican también los pedi
mentos de cateo de “Jama” “Cauchari” “An- 
tuco” y “Ratones”.

ARTICULO 10 — Se adjudica a ios señores 
José, Francisco, Ernesto y Osear Gavenda las
siguientes minas de sal: a) “Talismán”, “Ne
lly”, “Angélica”, “María”, “Luz”, “Mercedes’, 
“Enrique”, “Teresa”; b) “Rinconeras” I y II; 
c) “Praga” I, II, III, IV, V y VI con todas 
sus mejoras, campamentos, edificaciones y to 
do lo plantado y adherido al suelo y lo que 
forme parte de ellas por accesión física o mo
ral. Se le adjudican también los pedimentos 
de cateo de Salina del Rincón, Salar Olazón 
y Salar de Pocitos.

ARTICULO 11 — A los efectos de la di vi- 
sión y partición se consideran equivalentes los 
valores de los bienes que se adjudican a cada 
una de las partes en los Arts. 9 y 10 del pre
sente contrato.

ARTICULO 12 — Se adjudica al señor José 
Gavenda y se le debitarán en cuenta los res
pectivos valores según el Balance, los siguien 
tes bienes: a) Desvío Laguna Seca; b) Marcas 
“Talismán” y “Salvitam”; c) Caminos. Al Dr. 
Julio Enrique García Pinto se le adjudica la 
marca “Vicuña” y se le debitará su importe.

ARTICULO 13 — El Dr. Julio Enrique Gar 
cía Pinto toma a su cargo la antigüedad del 
empleado de la Sociedad señor Florencio Fio 
res y demás empleados que tomare, y los se-

ñores José, Francisco, Ernesto y Oscar Ga
venda hacen lo propio en chanto se refiere a 
los empleados que continuarán ocupados por 
ellos. Los empleados que la Sociedad resol
viera despedir serán indemnizados por ella.

ARTICULO 14 — El camión F.W.D. Su- 
Coe adquirido a los señorps Modesto y Nello 
Graziosi se adjudica al 
por su valor de Balance, 
los señores Graziosi el i 
cienes que se están efecti 
actualmente, conforme a 
prar este automotor.

>eñor José Gavenda 
juedando a cargo de 
iporte de las repara 
ando en este camión 
lo estipulado al com

biendo transferido el 
>r. Julio Enrique Gar 
acciones sobre la Mi- 

y rescindido el contrato de lo
tina existía, las partes 
El Dr. Julio Enrique 

9sponsable y se obliga 
correspondientes a la 

le sean reclamadas, 
primero de 1954 al 
y que se componen 
común según Notas 

techa Agosto 
¡cha Octubre

ido
pre
955 
rato

ARTICULO 15. — Hé 
señor José Gavenda al 1 
cía Pinto sus derechos y 
na “Turilari’
cación que sobre esta r 
ratifican esa rescisión. 
García Pinto se hace j 
a entregar las regalías 
Provincia de Jujuy cuaj 
por el período Setieml 
quince de Agosto de 1 
de borato tinkal y boj: 
de Crédito 212 y 213 i 
y Número 221 y 222 fe 
Dichas regalías corresponden a la 
al señor José Gavenda.

15 de 1955
31 de 1955.
Sociedad y

ARTICULO 16. — 
única y exclusivamei 
quidación bajo el nc 
ÑERA DE LOS ANj 
LIS UID ACION”.— 
1955 se practicará 
ción. En caso de c 
hubiere vendido el) 
borato blanco de 
ú'tima parte del 
trato, dicho plazo 
ta de dicha exisi 
practicará a la fdeha fijada.— En tal caso la 
Sociedad en liquidación continuará única y 
exclusivamente p^ra liquidar la existencia men 
clonada de borai

■ La 
ate a 
imbre
DES,

continuará

se 
de 
la

Sociedad 
los efectos de su 11- 
de “COMPAÑIA MI 

Soc. Resp. Ltda. EN
El día 31 de diciembre de 
Balance final de liquida- 

lúe hasta esa fecha no 
total de la existencia 

Turilari mencionada en
.rtículo 5 del presente con- 

Ise prorrogará hasta la ven 
;encia, pero ese Balance se

blanco de “Turilari”.

ARTICULO 11. — Quedan a cargo de ia 
sociedad los gastos e impuestos que correspon 
den a la instrumentación formal de las trans
ferencias de acciones y derechos previstas en 
los Artículos 6Í-9—10—12 y 14 del presente 
contrato.

ARTICULO i8. — Se deja constancia que 
el presente contrato concreta la disolución de 
la Sociedad practicada el día quince de Agos
to de Mil Novecientos Cincuenta y Cinco, de 
acuerdo a las condiciones estipuladas en el 
presente convenio y conforme al compromiso 
de disolución firmado en Salta el día Olmo 
de Agosto de 1955.

ARTICULO 19. — Aclárase que las regalías 
mencionadas, en el Art. 15 de este contrato y 
que el Dr. JjLlio Enrique García Pinto se obli 
ga a entregar al Gobierno de Jujuy por cuen 
ta del señor José Gavenda, corresponden a pe 
ríodos anteriores al 1? de Septiembre de 1954. 
También dejase establecido que las transieren 
cias que se (harán a favor del señor José Ga
venda é Hijos de acuerdo a lo que determina

el Artículo 10 de este contrato, comprende 
igualmente; los cáteos de Salina Rincón, Salar 
de Pocitos; que están solicitados a nombre del
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Dr. Julio Enrique García Pinto o de terceros 
cuyos pedimentos pertenecen a la Sociedad.— 
En cuanto a la existencia de borato blanco de 
Turilari que ha quedado a disposición de la 
Sociedad para continuar su venta por cuenta 
de la misma, se deja constancia que las ope
raciones de venta podrán realizarlas tanto ei 
Dr. Julio Enrique García Pinto como el se
ñor José Gavenda como gerentes de la Com
pañía.

Al fiel cumplimiento del presente contrato 
se obligan las partes, firmando dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en 
SAN ANTONIO DE LOS COBRES, a Tres de 
Noviembre de Mil Novecientos Cincuenta y 
Cinco.

Entre paréntesis “que” y testado “por” no 
valen.— enmendado “déjase” si vale.

JOSE GAVENDA, hay una firma.— FRAN
CISCO GAVENDA, hay una firma.— ERNES 
TO GAVENDA, hay una firma,— OSCAR GA 
VENDA, hay una firma,— JULIO ENRIQUE 
GARCIA PINTO, hay una firma.—

e) 25|11 al 19|12[55.

VENTA DE NEGOCIOS
N" 13ÍÜ VENTA DE NEGOCIO ’

Se cita y emplaza a los interesados, para 
que dentro del término legal, formulen opo
sición a la venta ele negocio de Despensa y 
Frutería instalado en esta ciudad, en la calle 
Zuviría esquina 12 de Octubre N9 1202 de pro 
piedad de don José Luis Cobos Villegas, a fa
vor de don Orlando José López, quedando el 
pasivo y las cuentas a cobrar a cargo exclu
sivo del vendedor. Para oposiciones al domi
cilio citado el cual queda constituido de a- 
cuerdo a la ley.
José Luis Cobos Villegas — Orlando José López

e) 30111 al 6J12|55

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N’ 13100 — CESION DE CUOTAS SOCIA 
LES.—

Por escritura N9 769, de fecha 7 de No
viembre del corriente año, autorizada por el 
Escribano Julio R. Zambrano, don JORGE 
EMILIO ITURRASPE, cede y transfiere a 
favor de don JUAN RUSSINYOL, diez cuo
tas u acciones de $ 5.000 m¡n. cada una, de 
las 70 que tiene integrada en la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “HOTEL SALTA”, 
por el precio de $ 50.000.— m|n., subrogán
dolo en los derechos y obligaciones propor
cionalmente a las cuotas cedidas.— J. Itu- 
rraspe.— Juan Russinyol.— Tgo: L. Grifa*!. 
Tgo: J. Cullell.— JULIO R. ZAMBRANO. —

SBCCIOH AVISOS

PAGO DE DIVIDENDOS

N9 13065 — PAGO DE DIVIDENDOS— “LA 
REGIONAL” — COMPAÑIA ARGENTINA DE

SEGUROS — CASEROS 745, SALTA.—
C mun?:?mos a lee s-.ñores Aosionistas que 

? partir ¿el día l9 d Uemc-rc de 1955, abo
naremos l .s dividen ’cs correspondientes al cu
pón N9 22 del 229 Ejercicio, cenado el 30 de 
Junio ppdo.—

EL DIRECTORIO
e) 18|il| al 19¡12|55.

ASAMBLEAS

N9 13122 ASAMBLEA
Cooperativa de consumo de obreros y empica
dos de la Cantera “El Sauce” Ltda. Campo 
Santo. Salta.

Convócase a la asamblea general ordinaria 
a los socios de esa institución para el día jue 

zves 17 de diciembre de 1955 a horas 20 en la 
casa del señor Presidente para tratar la si
guiente orden del día:

Lectura del acta anterior.
Memoria y balance del ejercicio que fenece.
Distribución de utilidades.
Elección de comisión directiva por termina 

ción de mandato de la actual.
La 'mitad más uno de los socios será sufi

ciente para hacer la renovación de la C.D.
M. A. CHAUQUE JUAN B. COOK

Secretario Presidente
e) 19|12|55

N9 13117 “Pan de los pobres de San Antonio” 
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

Diciembre 9 de 1955
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 

69 y 89 de los Estatutos Sociales, convócase 
a los asociados a la Asamblea General Ordi
naria a celebrarse en el Salón del Convento 
San Francisco de esta ciudad, el viernes 9 
de diciembre de 1955, a horas 10, a efectos 
de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
l9) Lectura del acta de la asamblea anterior. 
2?) Consideración de la Memoria y Balance 

del ejercicio anterior.
39) Elección de Presidenta y vice presidenta 

y demás miembros de la Comisión Di
rectiva como lo disponen los Art. 9 y 11.

49) Designación de dos socios para que fir
men el acta.

Se encarece puntual asistencia. Firmado.: 
JOSE COLLALUNGA LAURA FIGUEROA 

Padre director Secretaría
e) 19[12¡55

N9 13116 —CENTRO ARGENTINO DE S. M.
Av. Sarmiento 277 — Teléfono 2086

SALTA, Diciembre de 1955
De conformidad a los Arts. 78 y 80 del Es

tatuto vigente, convócase a los asociadosjas 
del Centro Argentino de Socorros Mutuos, al 
acto eleccionario que tendrá lugar el día 18 
del corriente mes a partir de las 8.30 horas 
en su sede social de Avenida Sarmiento 277, 
para continuar luego en Asamblea General Gi- 
dinaria, a las 18 horas del mismo día, en mé 
rito a lo estatuido por el Art. 73, para tratar 
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los siguientes puntos de la ORDEN DEL D;A
1. Izamiento de la Bandera Patria.
2. Lectura y consideración del acta anterior
3. Homenaje a los sociozs|as y familiares fa

llecidos .
4. Proclamación de los miembros electos: vi

cepresidente, 2 años; Prosecretario, 2 años; 
Protesorero, 2 años; Subrevisor de Cuen

tas, 2 años; Dos Vocales Titulares, 2 años
y Dos Vocales Suplentes, 2 años.

5. Designación de los miembros del Organo 
de Fiscalización.

6 Informe de la Presidencia, Secretaria, Te
sorería y Organo de Fiscalización.

7. Pedido de autorización para la venta de 
muebles inapropiados o en desuso y ad
quisición de otros más necesarios.

8. Designación de una Subcomisión para el 
estudio y consideración de la reforma del 
Estatuto y Reglamento Interno en vigen
cia,

ARTICULO 76: La Asamblea se considerará 
legalmente constituida con el número de so
cios activos, incorporados y honorarios pre
sentes una hora después de la fijada en la 
citación.
Julio César Martínez JUAN MAMAN!

Secretario Presidente
e) l9|lzT55
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